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Comisión Municipal Permanen'te 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL níA 8 DE MAYO DE 1957.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
Elola-Olaso, Gómez-Acebo, Ruiz de Grijalba, Campos Pa­
reja, De Juana Movellán, Nido Méndez, Alvarez Molina 
y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el señor Muñoz 
Yusta, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada el día 3 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedien­
tes contradictorios de fincas ruinosas, que se declare en 

estado de ruina la finca número 175 de la calle del General 
Ricardos, por aplicación del artículo 170 de la ley del Suelo. 

2.0 Quedar enterada de ·una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil ele la provincia, fecha 
18 de 'abril último, trasladando una resolución del Minis­
terio de la Gobernación, de 15 del mismo' mes, por la que 
se desestima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo 
por don ] esús Díaz Caballero, propietario de la finca nú­
mero 8 de la calle ele María Luisa, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 4 de mayo de 1956, 
que queda firme y subsistente, por el que se acordó no 
procedía la inclusión de la mencionada finca en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

3.° y 4.0 Aprobar elos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 29 de abril último, dando cuenta, de confor­
midad con lo informado por la Jefatura administrativa de 
los Servicios Técnicos, de que, por no haberse presentado 
recurso de reposición dentro del plazo reglamentario contra 
los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, de 
27 de marzo último, por los que se acordó la inclusión 
de la finca número 27 de la calle de San Raimundo en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, y se denegó la solicitud de inclusión en el mismo 
de la finca número 75 de la calle de Hermosilla, dichos 
acuerdos han quedado firmes. 

5.0 y 6.0 Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 29 de abril último, dando cuenta, de confor­
midad con lo informado por la Jefatura administrativa de 
los Servicios Técnicos, de que, por no haberse presentado 
recurso de alzada dentro del plazo reglamentario contra los 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, de 6 de 
marzo y 6 de febrero últimos, respectivamente, por los que 
se ordenó la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 2 
de la calle de Garci-Núñez, y se denegó la inclusión en el 
mismo de la finca número 14 de la calle de Argente, dichos 
acuerdos han quedado firmes. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Que la adquisición del maderamen necesario 
para 500 bancos de dos asientos y otros 500 de un asiento 
se limite a la cifra de 222 de cada clase, con el fin de ajus­
tarlo a la consignación presupuestaria existente para dichas 
atenciones . 

. Segundo. 
rique Gómez 

Que se adquieran de la firma comercial En­
Asensio las siguientes piezas de madera de 
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álamo para el destino antes indicado: 444 tablones, de 180 
centímetros de largo, 29 centímetros de ancho y 7 centíme­
tros de grueso, para bancos de dos asientos, al precio uni­
tario de 107,60 pesetas; 222 respaldos, de 180 centímetros 
de largo, 11 centímetros de ancho y 3,50 centímetros de 
grueso, por un canto, y 2,50 centímetros por el otro, para 
bancos de dos asientos, al precio unitario de 21,75 pesetas; 
222 tablones, de 180 centímetros de largo, por 23 centíme-

. tras de ancho y 6 centímetros de grueso, aserrados los 
extremos en redondo, para bancos de un asiento, al precio 
unitario de 68,30 pesetas, y 222 respaldos, de 180 centí­
metros de largo, por 13 centímetros de ancho y 5 centíme­
tros de grueso, con los extremos en redondo, para bancos 
de un asiento, al precio unitario de 32,15 pesetas; y 

Tercero. Que el gasto total de 74.902,80 pesetas que 
por tal motivo se ha de producir sea cargo al capítulo XI 
del vigente presupuesto. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, m'oponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopio~, q-ue se adquieran de la firma co­
mercial Julio Muñoz Melgosa, con destino al personal afecto 
al Servicio de Alumbrado: quince guardapolvos azules, se­
gún muestra número 3, al precio unitario de 162 pesetas; 
veintitrés trajes de faena azules, según muestra número 3, 
al l:irecio unitario de 299 pesetas ; seis pellizas de paño, se­
gún muestra número 2, al precio unitario de 315 pesetas; 
una pelliza de c~ero, según muestra número 1, al 'precio 
unitario de 950 pesetas, y dos trajes de paño, según muestra 
número 2, al precio unitario de 1.000 pesetas; debiendo ser 
cargo su importe total ele 14.147 pesetas a la partida 93 
del vigente presupuesto. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma comer­
cial Sastrería Butragueño, con destino a los alumnos del 
Colegio de San Ildefonso: diez uniformes dé gala, en paño 
azul marino, confeccionados a medida, compuestos de cha­
queta cruzada, botones dorados, con el escudo del Ayun­
tamiento, y escudos bordados en las hombreras, chaleco y 
pantalón largo, para colegiales de once a trece años, según 
muestra número 1, al precio unitario de 535 pesetas; treinta 
y seis trajes de colegial, en paño azul marino, confecciona­
dos a medida, para paseo y salida de vacación, compuestos 
de americana y pantalón largo, para colegiales de doce a 
quince años, según muestra número 2, al precio unitario de 
560 pesetas; cincuenta y cuatro trajes de colegial, en paño 
azul marino, confeccionados a medida, compuestos de cha­
queta cruzada y pantalón corto, para colegiales de ocho a 
trece años, según muestra número 2, al precio unitario de 
460 pesetas ; y veinte trajes de colegial, en paño azul ma­
rino, confeccionados a medida, compuestos de chaqueta 
cruzada y pantalón corto, para niños de nuevo ingreso de 
ocho a nueve años, según muestra número 2, al precio uni­
tario de 460 pesetas; debiendo ser cargo su importe total 
de 59.550 pesetas a la partida 398 del vigente presupuesto. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo que por el Servicio de 
Acopios se proceda a la adquisición de dos extintores 
nuevos, marca "Kustos", y al recargo de los veintiocho 
instalados en las dependencias del Archivo Municipal y 
Almacén de Villa; debiendo ser ~argo el gasto de 2.100 
pesetas que por tal motivo se ha de producir a la par­
tida 214 del vigente presupuesto. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presiden~ia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Que haciendo uso de la facultad· conferida 
por el acuerdo municipal plenario d!! 27 de febrero último, y 
como consecuencia de la previa petición de ofertas efectuada 
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a casas especializadas, al haber sido declarado desierto por 
falta de licitadores el concurso público celebrado a tal fin, se 
adj udiquen a las firmas que a continuación se indican los su­
ministros de aceites y grasas lubricantes que se precisen por 
todos los Servicios municipales durante el plazo de un año: 

Camada Roch, "Sinkoil": Aceite, tipo S. A. E. 1.0 
al 50, al precio ele 20,80 pesetas el kilogramo; aceite, tipo 
S. A. E. 30, H. D., al precio de 23 pesetas el kilogramo; 
aceite, tipo S. A. E. 90, al precio de 22,30 pesetas el ki­
logramo; aceite para transformadores, a 19,20 pesetas el 
kilogramo; aceite incongelable, a 19,30 pesetas el kilogra­
mo; valvolina roja, a 18,20 pesetas el kilogramo; grasa 
consistente, a 18,50 pesetas el kilogramo, y grasa fibrosa, 
a 23,30 pesetas el kilogramo. 

Ezeiza y Taboada, "Aeroil": Aceite, tipo S. A. E. 20 
al 50, al precio de 1.955,20 pesetas los 100 kilogramos; 
aceite, tipo S. A. E. 90, al precio de 2.096,20 pesetas los 
100 kilogramos; valvolina roja, a 2.096,20 pesetas los 100 
kilogramos; grasa consistente, a 1.739 pesetas los 100 kilo­
gramos; grasa fibrosa, a 2.190,20 pesetas los 100 kilogra­
mos, y grasa fibrosa especial H. P., al precio de 2.227,80 
pesetas los 100 kilogramos, para 10 cual la Dirección de 
Acopios irá formulando periódicamente los oportunos vales 
de pedido a medida que las necesidades 10 aconsejen; te­
niendo dicha adjudicación un plazo máximo de vigencia 
de un año, salvo en el caso de que se produzca variación de 
precios, en cuyo momento podrá considerarse cancelado el 
compromiso adquirido con dicha firma, y deberá procederse 
a nueva adjudicación previa obtención ele ofertas actuali­
zadas; y 

Segundo. Que el gasto que en su día se pueda pro­
ducir, a medida que se vayan verificando las adquisiciones, 
y que es imposible de prever de antemano, sea cargo a la 
consignación figurada para tales atenciones en la partida 732 
del vigente presupuestó. 

Hacienda 

12. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 16.406,75 pesetas, con cargo a la par­
tida 165 del vigente presupuesto, para abonar al Encargado 
de Galerías de servicios de la Dirección de Vías, Circula­
ción y Transportes, jubilado, don Amancio Arroyo Alonso 
el importe de seis mensualidades del último jornal disfru­
tado en activo, C01110 comprendido en los acuerdos plenarios 
de 26 de septiembre de 1947 y 20 de octubre de 1949, por 
haber ' prestado servicios a la Corporación durante treinta 
y nueve años, ocho meses y un día sin nota desfavorable 
en su expediente personal. 

13. Aprobar un gasto de 4.236 pesetas, con cargo a 
la partida 164 del vigente presupuesto, para pago de las 
gratificaciones acordadas por trabajos de traducción para 
el Centro de Estudios Municipales Antonio Maura, en la 
siguiente forma: a la señorita María Teresa del Puerto 
Luna, 1.620 pesetas; a la señorita Mercedes Alvarez Pera­
toner, 1.603 pesetas, y a la señorita Isabel Fernández 
Cabero, 1.013 pesetas. 

14. Aprobar un gasto de 152.418,75 pesetas, con cargo 
a la partida 145 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal de la Inspección de los Servicios de Abastos la parti­
cipación en las multas correspondientes al primer trimestre 
del 'corriente año. 

15. Aprobar un gasto de 30.348 pesetas, con cargo a 
la partida 48 del vigente presupuesto, para abonar los gas­
tos originados con motivo de los ejercicios espirituales or­
ganizados para el personal municipal por la Hermandad de 
Nuestra Señora de la Almudena y San Isidro Labrador, 

16. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
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para los gastos de viaje y estancia en Roma del Jardinero 
mayor, don Ramón Ortiz Ferré, con motivo de su asis­
tencia a la Exposición de Rosas que ha de celebrarse en la 
primera quincena del corriente mes. 

17. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 2.030,28 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña María 
de las Nieves Vergara Borrego, por sí y en representa­
ción de su hija menor, como viuda del que fué operario del 
Servicio de Limpiezas don Adolfo Chacón Cruz, el importe 
de los jornales y demás emolumentos que dejó devengados 
y sin percibir el causante. 

18. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 777,92 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en el anterior, pata abonar 
a doña Juana García Julián, viuda del que fué operario del 
Servicio de Limpiezas don José Manuel García García, 
conjuntamente con sus dos hijos menores de edad, la parte 
proporcional de los pluses de cargas familiares y carestía de 
vida correspondientes al cuarto trimestre de 1955, que dejó 
devengados y sin percibir el causante. 

19. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 1.139,06 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los dos anteriores, 
para abonar a doña Matilde Dulcet Frías, viuda del que fué 
Subalterno municipal don Angel Albéniz Romero, y a los 
seis hijos del matrimonio, los haberes pasivos correspon­
dientes al mes de octubre de 1956. 

20. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 322 pesetas, con cargo al mismo capítulo presu­
puestario que se indica en los tres anteriores, para abonar 
al operario de Parques y Jardines don Eugenio Trápaga 
Vila el importe de diez días de haber que le fueron descon­
tados por error, ya que su falta al servicio del 21 al 30 de 
abril de 1956 fué como consecuencia de permiso oficial que 
le fué concedido por la Jefatura del Servicio. . 

21. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 1.131,08 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los cuatro anteriores, para 
abonar a doña María de los Angeles Peris Martínez, viuda 
del Oficial técnicoadministrativo, jubilado, don Florencio 
Morales Rubio, el importe de los haberes pasivos que dejó 
devengados y sin percibir el causante a su fallecimiento. 

22. Aprobar un gasto de 132.372 pesetas, con cargo 
a la partida 166 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal de Talleres Generales, que figurán en la relación 
unida al expediente, el importe de "las horas extraordinarias 
devengadas durante el año 1956. 

23. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, con cargo al 
capítulo XI, artículo 1.0, del vigente presupuesto, como 
aportación municipal a las obras que se realizan en la igle­
sia de San Fermín de los Navarros. 

24. Aprobar un gasto total de 9.174.078,24 pesetas para 
satisfacer el importe de cincuenta y seis certificaciones de 
obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las con­
tratas de los servicios municipales que en cada una de ellas 
se determinan, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

25. Aprobar un gasto total de 2.175.042,64 pesetas para 
satisfacer, en treinta y ocho expedientes, el importe de las 
facturas, que se unen a los respectivos expedientes, por su­
ministros a los distintos Servicios y dependencias munici­
pales que en cada uno de ellos se determinan, con cargo a las 
consignaciones del vigente presupuesto que se señalan en 
cada caso. 
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26. Aprobar un gasto total de 730.370,66 pesetas para 
satisfacer el importe de las trece nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en diferen­
tes servicios que en las mismas se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

27. Conceder, de conformidad con lo establecido en el 
apartado d) de la base 28 de la Ordenanza reguladora, exen­
ción en el pago de derechos de licencia de apertura a Viajes 
Galicia (S. L.) para despacho de billetes de espectáculos en 
la plaza del Carmen, 1, por traslado forzoso desde su ante­
rior domicilio de la calle de la Montera, 24. 

28. Conceder, de conformidad con lo est~hlecido en el 
apartado g) de la base 27 de la Ordenanza reguladora, exen­
ción en el pago de derechos de licencia de apertura a doña 
Luisa Orejón Palomino para mercería en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 103, por cesión de esposo. 

29. Conceder a la Compañía Brown-Raymond-Walsh 
la exención en el pago de derechos por licencia de apertura 
de un garaje con venta de lubricantes en la calle de los 
Picos de Europa, 9, teniendo en cuenta que está acogido 
a los beneficios fiscales establecidos en los convenios hispa­
nonorteamericanos, firmados en 26 de septiembre de 1953, 
y en lo dispuesto en la orden ministerial de 11 de junio 
de 1955. 

30. Devolver a la entidad Vallehermoso (S. A.), en 
ejecución de lo resuelto por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 23 de febrero de 1953, la 
cantidad de 26.606,90 pesetas, importe de los recibos núme­
ros 1.184, de octubre de 1954; 411, de 11 de marzo de 1955, 
y 1.206, del año 1955, por el concepto de paso de carruajes 
con relación a la finca número 1 de la calle de Magallanes, 
que se efectuará con cargo a los ingresos del mismo con­
cepto del presupuesto; debiendo causar baja en matrícula 
con efectos desde elide enero de 1952, y expedirse simul­
táneamente a la devolución un nuevo recibo por la cantidad 
de 24.626,90 pesetas, que corresponde percibir al Ayunta­
miento por el mismo período de tiempo y por los elementos 
que han de quedar en matrícula. 

31. Conceder a la Mutualidad Laboral del Comercio, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 167 del 
reglamento de 10 de septiembre de 1954 y en la ley de 6 de 
diciembre de 1951, la exención en el pago de derechos por 
el concepto de motores y transformadores con relación a la 
finca número 77 de la calle de Fuencarral, con anulación del 
acta de la Inspección de Rentas número 326, de 1957. 

32. Conceder a la Congregación de las Escuelas Pías 
de Castilla la exención en el pago de los derechos por obras 
y vallas, relativas a la construcción de un Colegio Mayor 
Universitario en la calle de Joaquín María López, con 
vuelta a la de Gaztambide, por aplicación de 10 dispuesto 
en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local, por 
estar calificada dicha entidad como benéfico docente por Real 
decreto de 24 de noviembre de 1914 y ley de 19 de febrero 
de 1953, y haber sido declarado de interés social el edificio 
que se proyecta. 

33. Conceder a la Congregación de Religiosas I-Iijas 
de Cristo Rey, de conformidad con lo establecido en el ar­
tículo 438 de la vigente ley de Régimen local, la exención 
total de derechos por los conceptos de obras y vallas en 10 
referente a la capilla de la finca de su propiedad de la calle 
del Cardenal Cisneros, con vuelta a la de Jordán, y la boni­
ficación del 23 ,85 por 100 por los mismos conceptos en lo 
que se refiere al resto de las obras, teniendo en cuenta la 
proporción de niñas que reciben enseñanza gratuita en la 
indicada institución. 

34. Conceder a doña Antonia y a doña J oaquina Quin­
tana Altimiras la exención total y temporal en el pago del 
arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por lo que se 
refiere a la finca de su propiedad elel paseo de las Delicias, 
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número 142, por gozar de la calificación definitiva de casa 
barata, otorgada por orden ministerial de 13 de julio 
de ] 943, y de conformidad con lo establecido en el artícu­
lo 590 de la vigente ley de Régimen local; debiendo causar 
baja la inscripción figurada en la correspondiente matrícula, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago, y devolución de la cantidad de 221,22 pesetas, 
importe de los recibos números 891, de 1953, y 636, de.Jos 
trimestres tercero y cuarto de 1954, que deberá efectuarse 
como minoración de los ingresos del mismo cot1cepto del 
presupuesto en curso. 

35. Conceder a Destilerías del Jalón, Hijos de Bien­
venido Serrano (S. A.), el régimen de intervención admi­
nistrativa para su depósito de alcoholes y neutros rectifi­
cados de la calle de Martín Soler, 8, para el pago de los 
arbitrios municipales correspondientes a su fabricación; de­
biendo depositar el interesado en concepto de fianza la can­
tidad de 5.000 pesetas en el plazo de ocho días, contados 
a partir de la recepción de la notificación del acuerdo, y pre­
sentar el documento justificativo del depósito, que tendrá 
carácter provisional, y será aumentado en el caso de que 
las cuotas que corresponda satisfacer en cualquier liquida­
ción mensual sean de mayor cuantía, viniendo, por último, 
el interesado obligado a sujetarse al cumplimiento de todas 
las normas establecidas para el régimen de intervención ad­
ministrativa. 

36. Conceder a Destilerías del Jalón, Hijos de Bien­
venido Serrano (S. A.), el régimen de intervención admi­
nistrativa para el pago de los arbitrios municipales corres­
pondientes a su fabricación, para su depósito de bebidas en 
general de la calle de Martín Soler, 8; debiendo el intere­
sado depositar en concepto de fianza la cantidad de 20.000 
pesetas, en el plazo de ocho días, a partir de la recepción de 
la notificación del acuerdo, y presentar en el N egociado Cen­
tral de Arbitrios el documento justificativo del depósito, 
que tendrá carácter provisional, y deberá ser aumentado en 
el caso de que las cuotas que corresponda satisfacer en cual­
quier liquidación mensual sean de mayor cuantía, viviendo 
obligado al cumplimiento de todas las normas establecidas 
para el régimen de intervención administrativa, siendo con­
dición precisa para la efectividad del depósito que la capa­
cidad de los envases fijos aparezca señalada de forma imbo­
rrable, con las subdivisiones necesarias para poder realizar 
en cualquier momento un balance de existencias. 

37. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de cinematógrafos para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los locales 
que a continuación se relacionan, con los efectos, bases de 
ventas y cuotas que se detallan: 

Príncipe Pío, con efectos desde el 16 de octubre de 1955 ; 
base de venta, 2.279..502 pesetas; cuota al 22,22 por 100, 
506.505,34 pesetas, y cuota definitiva, bonificada con el 
30,55 por 100, 351.767,96 pesetas. 

San Diego, con efectos desde el 16 de octubre de 1955, 
base de venta, 1.398.467 pesetas; cuota al 22,22 por 100, 
310.739,36 pesetas, y cuota definitiva, bonificada con el 
30,55 por 100, 215.808,49 pesetas. 

Lido, con efectos desde el 16 de noviembre de 1955; 
base de venta, 5.195.592 pesetas; cuota al 22,22 por 100, 
1.154.460,54 pesetas, y cuota definitiva, bonificada con el 
30,55 por 100, 801.772,85 pesetas. 

Las cuotas citadas en último lugar incrementarán la 
cifra total anual concertada con el gremio fiscal, en la cuan­
tía correspondiente al vencimiento del presente contrato, 
hecha salvedad de las variaciones que pudieran introducirse 
durante el segundo año del funcionamiento, con arreglo al 
artículo 736 de la vigente ley de Régimen local; debiendo 
efectuarse por la Administración de Rentas el pertinente 
cargo en la cuenta oe concierto gremial, según se deter-
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J1lma en el artículo 224 del vigente reglamento de las 
Haciendas locales. 

38. Aprobar la liquidación de la cuenta de concierto 
estipulado con el gremio fiscal sindical de cinematógrafos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
luj o correspondiente al primer semestre de 1956, exigién­
dosel e el ingreso de la suma de 956.319,69 pesetas, resul ­
tante a favor del Erario municipal, según se determina en 
la letra B del apartado octavo de la base segunda del con­
trato de concierto gremial, cuyo detalle se le remitirá a la 
entidad gremial para su mejor conocimiento, ya que se con­
trae a alteraciones cuyo resultado excede de la cifra mínima 
semestral señalada en el contrato. 

39. Aprobar la liquidación practicada de la cuenta de 
concierto celebrado con el gremio fiscal ·sindical de cinema­
tógrafos para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo correspondiente al segundo semestre de 1956, 
que se detalla a continuación: 

Créditos presupuestos: por cuotas del segundo semestre 
de 1956, cifra mínima exigible según el apartado octavo, c) ) 
de la base segunda del contrato, 25.000.000 de pesetas. 

En más: por aumento de precios, según lo estipulado, 
y de acuerdo con lo determinado en el articulo 736, pá­
rrafo 3), de la ley de Régimen local vigente, texto de 24 de 
junio de 1955,2.325.868,01 pesetas (en total, 27.325 .868,01 
pesetas). 

Créditos realizados: por ingresos del gremio de cine­
matógrafos en pago de la cuota mínima exigible por el 
segundo semestre de 1956, 24.999.999,96 pesetas. 

Anulaciones: diferencias abonables por supresión de se­
siones, 444.148,41 pesetas. 

Anulaciones: diferencias abonables por reducciones de 
precios, 247.026,23 pesetas (en total, 25.691.174,60 pesetas) . 

Saldo que aparece a favor del excelentísimo Ayunta­
miento, cuyo ingreso deberá exigirse del gremio fiscal sin­
dical de cinematógrafos, según lo estipulado en la base 
segunda, apartado octavo, b)} del contrato en vigor con 
dicha entidad gremial, 1.634.693,41 pesetas. 

Como consecuencia, y una vez trasladado el. detalle al 
gremio, deberá recabarse del mismo e! ingreso del saldo 
resultante a favor del Erario municipal, que asciende a 
1.634.693,41 pesetas, por torresponder a alteraciones que 
exceden de la cifra mínima semestral concertada, a tenor 
de lo señalado en la letra B del apartado octavo de la hase 
segunda de! contrato en vigor. 

40. Aprobar la liquidación provisional practicada en 
la cuenta de concierto del segundo semestre de 1955 esti­
pulado con e! gremio fiscal sindical de cinematógrafos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por altas, bajas, variaciones de precios, aumentos y reduc­
ciones de aforo, y aumentos y reducciones del número de 
sesiones, de la que resulta un saldo a favor del gremio 
de 1.201.745,49 pesetas, no abonable al mismo, por cuanto 
la cifra mínima correspondiente a dicho segundo semestre, 
de 25.000.000 de pesetas, no puede en modo alguno ser 
inferior a la cantidad estipulada en el concierto por e! cupo 
semestral, según 10 establecido en la letra C del apartado 
octavo de la base segunda del contrato en vigor; debiendo 
trasladarse al gremio el detalle ele dichas liquidaciones para 
su conocimiento exacto. 

41. Abonar en la cuenta de concierto del primer semes­
tre de! corriente año, estipulado con el gremio fiscal sindi­
cal de bares y similares para el pago de! impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, la cantidad de 41.446,63 pese­
tas, a que asciende e! importe de la baja del establecimiento 
de la calle de la Princesa, 40, propiedad de don Benjamín 
Bassi Bassi, con efectos desde elIde enero al 31 de diciem­
bre de 1957; quedando reducida la cuota gremial sindical 
para 1958 en la cuantía de 82.893,26 pesetas, caso de llegar 
a celebrarse nuevo concierto. 
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42. Abonar en la cuenta de concierto del corriente año, 
estipulado con e! gremio fiscal sindical de bares y similares 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
la cantidad de 2.261,89 pesetas, correspondiente a la baja 
del quiosco situado en la calle del Doctor Esquerdo, frente 
al número 21, propiedad de doña Lucía García, por el pe­
río del 1 de diciembre de 1955 al 30 de junio de 1957; que­
dando, como consecuencia de dicha baja, reducida la cuota 
anual gremial para 1958 en la cuantía de 1.428,57 pesetas. 

43. Abonar en la cuenta de concierto del corriente año, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de tabernas y simi­
lares para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, la cantidad de 8.239,85 pesetas, importe de la baja 
en el mismo del establecimiento de la calle de Pelayo, 19, 
propiedad de don José Fernández Fernández, con efectos 
desde el 13 de abril de 1956 al 31 de diciembre de 1957; 
quedando reducida la cuota gremial sindical para 1958 en la 
cuantía de 4.799,99 pesetas, importe de la cuota anual de 
dicha industria. 

44. Abonar en la cuenta de concierto de! corriente año, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de tabernas y simi­
lares para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo, la cantidad de 9.866,65 pesetas, importe de la 
baja del establecimiento de la calle de Santa Teresa, ~, pro­
piedad de don Pedro Albarrán, por el período del 1 de no­
viembre de 1956 al 31 de diciembre de 1957; quedando 
reducida la cuota gremial para 1958 en la cuantía de pese­
tas 8.457,13. 

45 . Abonar en la cuenta de concierto del corriente año, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de tabernas y simi­
lares para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, la cantidad de 8.000 pesetas, importe de la baja del 
establecimiento de la calle de Jerónima Llorente, 36, pro­
piedad de don Arsenio Moreno, por el período del 1 de 
noviembre de 1956 al 31 de diciembre de 1957; quedando 
reducida' la cuota anual gremial para 1958 en la cuantía de 
6.857,13 pesetas. 

46. Abonar en la cuenta de concierto del corriente año, 
estipulado con e! gremio fiscal sindical de' tabernas y simila­
res para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
luj o, la cantidad de 12.317,15 pesetas, importe de la baja 
en el mismo del establecimiento de la calle de Ibiza, 40, pro­
piedad de don Jaime ]iménez Jiménez, con efectos desde 
elIde octubre de 1955 al 31 de diciembre de 1957; que­
dando reducida la cuota anual gremial para 1958 en la 
c\1antía de 5.474,28 pesetas. 

47. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones con don Luis Luque Lo­
rente, representante del bar restaurante, cafetería y pas­
telería denominado Buffet Italiano, de la carrera de San 
Jerónimo, 21, por los epígrafes 1.0 y 2.° de la Ordenan­
za de exacciones número 42, en las cifras de 158.706,07 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servi~ios de lujo 
y 43.559,61 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, pagaderas en dozavas partes, rigiendo desde 
ell de abril de 1957 al 31 de marzo de 1959, y con arreglo 
a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

48. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con don Jesús 
Alonso Gil, propietario del baile situado en la calle de Juan 
Pérez Zúñiga, 18, por el epígrafe 10 de la Ordenanza de 
exacciones número 42, y doce meses de actuación cada 
año, al precio de nueve pesetas los caballeros y gratis las 
señoritas, en la cifra anual de 5.371,30 pesetas, con vigencia 
desde elide junio de 1957 al 31 de mayo de 1959, y con 
arreglo a las condiciones usuales para esta clase de con­
tratos. 

49. Disponer que no se proceda a la enajenación del 
solar, de propiedad municipal, ele la calle de San Leonardo, 
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número 14, con vuelta a la de la Princesa, hasta tanto se 
apruebe la reforma interior de la zona que se encuentra en 
estudio, y se conozca si resulta afectado por la misma. 

50. Disponer que, con cargo al artículo 4.° del capítu­
lo 1 del vigente presupuesto, se satisfaga a doña Clementina, 
a doña Pilar, a don Luis y a don Pedro Calvo y Pablo la 
cantidad de 10.013,61 pesetas, por cuartas partes iguales, 
o sea la suma de 2.503,40 pesetas a cada uno de ellos, como 
propietarios proindiviso de la finca número 15 de la plaza 
de los Mártires de La Ventilla, que estaba arrendada por 
la Corporación para la casa cuartel de la Guardia Civil del 
anexionado término de Fuencarral, y que a partir del 1 de 
enero de 1956 en el mencionado contrato de arriendo se ha 
subrogado el Estado, según la sexta disposición adicional 
del texto refundido de l~ ley de Régimen local, por el 
cuarto trimestre de 1953 y tercero y cuarto trimestres 
de 1955, a razón de 1950 pesetas cada uno, y los aumentos 
contributivos desde el año 1950 al 1956, por un importe de 
4.163,61 pesetas, cantidades que no fueron hechas efectivas 
en su momento oportuno, según informa la Depositaría 
Municipal en 8 de febrero último, y que se reintegraron 
a Fondos municipales por cargareme número 13.373, de 
23 de junio de 1954, la cantidad de 1.950 pesetas, corres­
pondiente al cuarto trimestre de 1953, y las restantes can­
tidades, por cargareme número 12.689, de 10 de julio 
de 1956. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

51 a 74. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto ] efe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don ] osé María Arceda García, para construir una 
casa en la calle del Mar de Aral, sin número. 

A don Vicente ]iménez de los Barreros, para obras de 
ampliación en la finca número 19 de la Nueva Avenida. 

A don Narciso Huecas Ballesteros, para construir una 
vivienda en la calle de Nuevo Trazado, sin número, entre 
la del General Barrón y el camino viejo de Leganés. 

A don Arturo Y áñez Caramés, para construir una casa 
en la calle de Rogelio Folgueras, con vuelta a la del Crucero 
Baleares. 

A don Antonio Carazo Gómez, para construir una casa 
en la calle de Antonio Cavero, 68, con vuelta a la de San 
Isidoro (Ciudad Lineal). 

A don Gregario Roncero Organero, para construir una 
casa en la calle del Alcalde López Casero, con vuelta a la 
de Elfo. 

A don José Millán Astudillo, para construir una casa 
en la calle de Arturo Soria, sin número. 

A don Pedro Alonso Gómez, para construir una casa 
en la calle de Agustín Afierres, 6. 

A don José Cifrián Edilla, para construir una nave en 
la calle de Carolina Paino, sin número. 

A doña Benita Acero Pascual, para construir una nave 
en la calle de la Centenera, 2. 

A Tubos y Hierros Industriales (S. A.), para obras de 
ampliación en la finca número 23 de la calle de Alonso 
Cano. 

A doña Elena González Martín, para construir una nave 
industrial en el camino de la Venta, sin número. 

A don Esteban Pajares Herrera, para construir una 
vivienda en la calle de Pilar Cavero, 2. 
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A don Tomás Martín Sanz, para ampliar una planta en 
la finca número 9 de la calle de Las Navas. 

A don Manuel Cuéllar Revilla, para construir una casa 
en la calle de Rosa Méndez, 23. 

A don Lorenzo García Acibo, para construir un edificio 
destinado a gallinero en la calle Treinta y Dos, sin número 
(Corralejos, Barajas). 

A don Lorenzo Rosó Tamanes, para construir una vi­
vienda en la calle Treinta y Dos, con vuelta a la del Mar­
qués de Berna. 

A don Manuel Nogales Alonso, para construir una 
vivienda en la calle de Segovia, 37 (Carabanchel Bajo). 

A don Vicente Patuel Enrique, para construir un pabe­
llón de portería en la finca número 133 de la calle de Ve­
lázquez. 

A don Jesús y a don José Luis Santos Díez, para cons­
truir una casa con sótano y ático en la calle del Pradillo, 
35 duplicado. 

A don Alvaro Vozmediano Espinosa, para construir una 
casa con sótano en la calle de Sancho Dávila, 19. 

A don Nicasio Mendoza, para construir una casa en la 
calle de Peric1es, 3. 

A las Damas Apostólicas, para construir un edificio en 
la calle del Acuerdo, 8. 

A don Juan Campal Merchán, para construir ochenta 
y seis hoteles de una planta y ochenta y cuatro de dos en la 
carretera de Loeches, sin número. 

75. Conceder a Codes (S. A.) Y Codina (S. A.) licen­
cia para construir una casa de nueva planta destinada a vi­
viendas en la avenida del Generalísimo, 10, manzana 10, 
acera izquierda, teniendo en cuenta que el proyecto si bien 
no cumple con ciertas condiciones que señalan las vigentes 
Ordenanzas de la Edificación ha sido aprobado por la Comi­
saría de Ordenación Urbana; debiendo pasar el expediente 
.1 la Administración de Rentas y Exacciones para que pro­
ceda al cobro de los derechos correspondientes. 

Gobierno interior y Personal 

76. Nombrar, con carácter provisional, de conformidad 
con 10 prevenido en la base décimocuarta del concurso-opo­
sición celebrado al efecto, Conductores mecánicos del Ser­
vicio contra Incendios, con el jornal inicial de 32,88 pesetas 
diarias, que se irá incrementando, caso de que, transcu­
rrido el plazo marcado en la expresada base, sean confir­
mados, con el 10 por lOO progresivo por cada cuatro años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora­
ción, y con los demás derechos y deberes determinados en 
las bases del concurso-oposición y en los acuerdos y dispo­
siciones legales de carácter general que les sean de aplica­
ción, a los señores que, por el orden de las calificaciones ob­
tenidas, se relacionan a continuación: 

Don Matías Fuentes Crespo ......................... .. 
Don Antonio Reyes Patrocinio ...................... .. 
Don Constantino Mediavilla Gabriel ........ . ...... . 
Don Luis Monedo Losada ............................ .. 
Don Antonio Cacha vera Bona ...................... .. 
Don Félix Sanz Gala .................................. .. 
Don Angel Municio Municio ........................ .. 
Don Cruz Perdices de Francisco ..... . .............. . 
Don José Carmona Gómez ............................ . 
Don Alberto Arribas Olombrada ... . ................ . 
Don Saturnino Mora Báez ........................... .. 

Calificación 

Puntos 

27,30 
25,33 
25 
24,30 
24,13 
24,08 
24 
23,74 
23,73 
21,67 
20,50 

77. Aprobar el proyecto de contrato de servicios, que 
figura en el expediente, y que ha de suscribir la Corporación . 
con el Practicante don Carlos Muñoz Batanero. 

78 a 85. Desestimar, de conformidad con 10 informado 
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por el Servicio Contencioso, los recursos de reposición inter­
puestos por los Guardias de Policía Municipal don Luis 
Fernández Egida, don Narciso Fernández Muñárriz, don 
Manuel Isoba González, don Emilio Morales López de Pa­
blos, don Antonio Fernández Bernal, don Juan Allende 
Cerro, don Julio Sánchez Puga y don Máximo Modesto 
San José Victorero contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 27 de febrero del corriente año, que 
denegó la petición de los interesados de que se les abonase 
los servicios prestados en domingos y días festivos, teniendo 
en cuenta que no alegan circunstancias o motivos que hayan 
sido infringidos por la Corporación Municipal. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

86. Aprobar un gasto de 37.800 pesetas, con cargo a la 
partida 648 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica a estudiantes de modesta condición que la 
han solicitado durante el primer trimestre del año en curso. 

87. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida 650 del vigente presupuesto, para conceder una ayu­
da económica al grupo escolar Nuestra Señora de Fátima 
para la reposición de objetos de culto que se precisan para 
oficiar la Santa Misa. 

88. Aprobar un gasto de 27.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder una ayuda económica al grupo escolar 
Nuestra Señora de Fátima a fin de sufragar los generales 
de dicha graduada. 

89. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a 
la partida 563 del vigente presupuesto, para conceder a los 
Directores del grupo escolar Fernando el Católico una ayu­
da económica para los gastos del funcionamiento de la clase 
de Iniciación Profesional. 

90. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas, con cargo a 
la partida 648 del vigente presupuesto, para conc'eder a la 
Directora de la graduada Concepción Arenal una ayuda eco­
nómica para las clases de Iniciación Profesional. 

91. Aprobar un gasto de 69.594,20 pesetas, con cargo 
a la partida 561 del vigente presupuesto, para realizar obras 
de albañilería en las escuelas nacionales que funcionan en 
la calle de Alejandro Rodríguez, 19. 

92. Aprobar un gasto de 900 pesetas, con cargo a la 
partida 563 del vigente presupuesto, para adquirir cien 
ejemplares de la obra Defiéndete, de la que es autor B. Be­
nítez. 

93. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para conceder una ayuda económica al grupo escolar Perú 
para el funcionamiento de una clase de Orientación Pro­
fesional. 

94. Aprobar un gasto de 2.895 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los dos ante­
riores, para el suministro de diverso mobiliario al grupo 
escolar Isabel la Católica (Vallecas). 

95. Aprobar un gasto de 11.728 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para la adquisición de mobiliario con destino al 
grupo escolar Conde de Romanones. 

96. Aprobar un gasto de 6.090 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores, para la adquisición ele mobiliario con destino al 
grupo escolar Perú. 

97. Aprobar un gasto de 2.225 pesetas, con cargo a 
la partida 562 del vigente presupuesto, para la reparación 
del mobiliario del grupo escolar San Isidoro. 

98. Aprobar un gasto de 1.575 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para la adquisición de una estufa con destino a la escuela 
nacional de niñas de la calle de Belén, 3. 
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99. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para conceder una gratificación mensual de pe­
setas 125 a doña Isabel Díez Gandarias, encargada de la 
custodia y vigilancia de las escuelas graduadas nacionales 
de la calle de Jesús del Valle, 3. 

100. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para la adquisición de un grupo escultórico en 
relieve de Pizarro para su colocación en el grupo esco­
lar Perú. 

101. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la partida 563 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica a la escuela nocturna de San José, de la 
calle de Ramón Luján, 87 (Usera). 

102. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida 587 del vigente presupuesto, para conceder una ayu­
da económica al comedor de niños pobres que funciona en 
el colegio de la calle de los Mártires de La Ventilla, 2. 

103. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
partida 650 del vigente presupuesto, para conceder una ayu­
da económica al grupo escolar García Morato para acre­
centar los fondos de su biblioteca. 

104. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 587 del vigente presupuesto, para conceder una ayu­
da económica para el comedor escolar que funciona en la 
graduada Pedro Antonio de Alarcón. 

105. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 650 del vigente presupuesto, para conceder una ayu­
da económica al grupo escolar municipal Escuelas Bosque 
para las clases de Iniciación Profesional. 

106. Aprobar un gasto de 1.575 pesetas, con cargo a la 
partida 562 del vigente presupuesto, para la reparación del 
mobiliario del grupo escolar Zumalacárregui. 

107. Aprobar un gasto de 1.270 pesetas, con cargo a la 
partida 563 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
diverso mobiliario con destino a la escuela unitaria núme­
ro 7, de la calle de los Picos de Europa (Vallecas). 

108. Aprobar un gasto de 2.340 pesetas, con cargo a la 
partida 576 del vigente presupuesto, para la reparación del 
mobiliario del grupo escolar San Eugenio y San Isidro. 

109. Aprobar un gasto de 4.325 pesetas, con cargo a la 
partida 562 del vigente presupuesto, para la reparación del 
mobiliario del grupo escolar Nuestra Señora de la AI­
mudena. 

110. Aprobar un gasto de 13.982 pesetas, con cargo 
a la partida 563 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de mobiliario con destino a la escuela nacional de la calle de 
Cristóbal Bordíu, 7. 

111. Aprobar un gasto de 3.140 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para la adquisición de mobiliario con destino al grupo esco­
lar Goya (niñas). 

112. Aprobar un gasto de 4.796,45 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para la adquisición de menaje de cocina y come­
dor con destino a la cantina del grupo escolar San Isidoro 
(niños). 

113. Aprobar un gasto de 31.877,79 pesetas, con car­
go a la partida 562 del vigente presupuesto, para el sumi­
nistro e instalación de estufas en el grupo escolar Víctor 
Pradera. 

114. Aprobar un gasto de 8.400 pesetas, con cargo a la 
partida 563 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
mobiliario con destino a las exposiciones de las escuelas 
l11aternales y de párvulos. 

115. Aprobar un gasto de 3.500 pesetas, con cargo a la 
partida 562 del vigente presupuesto, para los gastos de lim­
pieza y calefacción del grupo escolar N nestra Señora de 
Fátima. 
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116. Aprobar un gasto de 42.765,84 pesetas, con cargo 
a la partida 561 del vigente presupuesto, para realizar obras 
de reparación en la escuela nacional de la calle de Calero 
Pita, 13 (barrio de Entrevías). 

117. Aprobar un gasto de 4.450 pesetas, con cargo a la 
partida 563 del vigente presupuesto, para el suministro de 
mobiliario con destino al grupo escolar Torres Garrido. 

118. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas para hacer 
frente a los de limpieza y calefacción de la escuela municipal 
de la calle de Santa Teresa, 10 (Vallecas); debiendo ser 
cargo los referentes a los de la limpieza a la partida 579 y los 
de la calefacción a la 578, ambas del vigente presupuesto. 

119. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la partida 563 del vigente presupuesto, para ayuda de los 
gastos de la Semana del Evangelio y Día Bíblico. 

120. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo 
al remanente que arroje la liquidación del presupuesto 
de 1956, para conceder una ayuda económica al Centro de 
Orientación Pedagógica y Extensión Cultural para los gas­
tos ocasionados con motivo de la celebración de un ciclo de 
conferencias sobre tema;; educativos de actualidad. 

121 . Aprobar un gasto de 80.000 pesetas, con cargo al 
remanente que arroje la liquidación del presupuesto de 1956, 
para conceder una ayuda al Centro ele Orientación Pedagó­
gica y Extensión Cultural a fin de ampliar los beneficios de 
los cursos de verano de los Internados municipales. 

122. Aprobar un gasto de 8.990 pesetas, con cargo a la 
partida 563 del vigente presupuesto, para el suministro de 
mobiliario con destino a la escuela nacional unitaria de la 
calle de Francisco Villaespesa, 4 (Vicálvaro). 

123. Aprobar un gasto de 5.075 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para el suministro de mobiliario con destino a la escuela 
graduada ele niñas de la Colonia de San Fermín (Villa­
verde). 

Junta Redora del Laboratorio Municipal 

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se den las órdenes oportunas para 
exigir el cumplimiento de lo determinado en distintos ar­
tículos de las Ordenanzas Municipales de Policía y Go­
bierno de la Villa de Madrid, referentes a la manipulación 
y venta de productos alimenticios, entre ellos el pan, que 
deberá ser envuelto en papel Manila y llevar la marca de 
la fábrica o despacho que lo expenda. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

124. Aprobar una moción de la Alcaldía P residencia, 
ele esta misma fecha, proponiendo se celebre una recepción 
en honor de los participantes en el II Encuentro Inter­
ciudades Barcelona-Madrid de deportes olímpicos que se 
celebrará en el corriente mes con motivo de las fiestas de 
San Isidro Labrador, Patrón de la Villa, y que han de efec­
tuar una visita a la Primera Casa Consistorial, y disponer 
que el gasto que con tal motivo se origine sea cargo a la 
partida 48 del vigente presupuesto. 

125. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que la Corporación 
interponga recurso ante el ilustrísimo señor Delegado pro­
vincial de Trabajo contra las actas practicadas por la Ins­
pección Provincial del ramo sobre liquidación de cuotas 
de los regímenes obligatorios de seguros sociales, referidas 
a los obreros que prestan sus servicios en el estacionamiento 
de vehículos situado en la plaza de Vázquez ele Mella. 
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126. Aprobar un escrito del Teniente de Alcalde De­
legado de Abastos, señor Jido Méndez, de 4 del corriente, 
proponienelo, por exigirlo las necesidades elel Servicio, y 
para atender a la mayor matanza de corderos que todos 
los años se producen en esta época, la admisión de cua­
renta y cuatro operarios, clasificados como Matarifes de 
segunda, con el jornal de 46 pesetas diarias, mediante el 
correspondiente contrato de trabajo en concepto de perso­
nal de temporada eventual, y por un plazo de duración 
de noventa días, y que el importe de sus jornales sea cargo 
a la partida 113 que, en la cuantía de 450.000 pesetas, 
figura consignada en el vigente presupuesto para retribu­
ción del personal temporero. 

127. Disponer, accediendo a 10 interesado por el señor 
Secretario general del Centro Europeo de Documentación 
e Información, que el Ayuntamiento obsequie con una copa 
de vino español, el día 18 del próximo mes de junio, por 
la noche, a los asistentes al VI Congreso Internacional que, 
como en años anteriores, y presidido por Su Alteza Real 
el Archiduque Otto de Austria-Hungría, celebrará dicho 
Centro en El Escorial durante los días del 17 al 19 del 
referido mes. 

128. Quedar enterada de dieciséis comunicaciones del 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia 
aprobatorias, sin modificación, de las Ordenanzas de exac­
ciones que se indican, que han de regir durante el ejercicio 
corriente: 

Número 4, "Construcciones abusivas en fincas ur­
banas". 

Número 7, "Tasas de administración por reintegro de 
documentos" . 

Número 9, "Derechos y tasas por las patentes que dis­
fruten o se concedan a los asentadores o comisionistas en 
los Mercados municipales, y por la utilización de los situa­
dos necesarios para el desarrollo de sus actividades". 

Número 12, "Inspección y reconocimiento sanitario de 
mantenimientos destinados al abasto público". 

Número 13, "Inspección de calderas de vapor de agua 
caliente, motores en general, transformadores, ascensores y 
montacargas", con desestimación de la re~lamación p:esen­
tada por la Cámara Oficial de la Industn.a de M~~nd. 

Número 14, "Servicio del LaboratorIo MUl11Clpal de 
Higiene". 

Número 15, "Prestación de servicios en el Matadero 
y Mercado de Ganados". 

Número 16, "Aprovechamiento ele los servicios de los 
Mercados de la Villa". . 

Número 17, "Prestación de servIcIOs de agua, alcanta­
rillado, fontanería y pozos negros". 

Número 21 , "Asistencia y hospitalización en Centros 
y Dispensarios municipales". 

Número 24, "Obras en la vía pública.-Apertura de 
calicatas, zanjas y pozos, tendido de carriles, instalación 
de postes, cajas de distribución y de registros, y todas 
cuantas obras afecten al pavimento de la vía pública y re­
moción de terrenos del común". 

Número 28, "Toldos y cortinas, portadas, escaparates 
y vi trinas" . 

Número 31, "Aprovechamientos especiales del suelo, 
vuelo y subsuelo de la vía pública y terrenos del común". 

Número 32, "Mesas, veladores, sillas, etc., en la vía 
pública" . 

Número 33, "Quioscos en la vía pública y terrenos del 
, " comun . 

Número 34, "Aprovechamiento de la vía pública". 
129. Quedar enterada de cuatro comunicaciones del 

ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia 
aprobando, con las modificaciones que se indican, las Orde­
nanzas de exacciones que se determinan, que han de regi.r 
durante el corriente ejercicio: 
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N úmero 2, "Arbitrios de solares sin vallar". 
Se suprime en la hase segunda la parte de la misma, 

después ele las palahras " ... obligación del vallado", COll 

el siguiente texto: 
" ... que en caso de desobediencia podrá efectuar el pro­

pio Ayuntamiento con cargo al propietario del solar, co­
brándole el precio resultante de la ejecución de la obra. 
incrementado en un 50 por 100". 

Número 11, "Licencias para construcciones, obras e ins­
talaciones industriales". 

El párrafo segundo de la base quinta queda redactado 
en la siguiente forma: 

"Las solicitudes, debidamente reintegradas, se presen­
tarán en el Registro de la Dirección de Edificaciones Pri­
vadas, pero por cada una de ellas habrá de satisfacerse 
previamente en la Administración de Rentas la cantidad de 
veinticinco pesetas que en concepto de derechos se fija". 

En cuanto al párrafo primero de la base 35 subsistirá 
su anterior redacción. 

Las cuotas exigibles por derechos de· las licencias de 
obras en este epígrafe serán, en general, equivalentes en 
su cuantía a la cantidad que resulte de aplicar el porcen­
taje fijado para cada zona fiscal sobre la base del coste 
real y ejecutivo de las obras, sin que en ningún caso puedan 
ser inferiores a 50 pesetas: 

1. R Y 2. 8 Zonas 3. 8 Zona 

Pesetas Pesetas 

0,50 por 100 0,325 por 100 

4.1\ Zona y términos 
anexionados 

Pesetas 

0,25 por 100 

Número 20, "Cementerios municipales". 
El párrafo de su página 6, que trata de las "Sepul­

turas abandonadas", queda redactado en la siguiente forma: 
"Aquellas sepulturas, mausoleos o panteones, y, en ge­

neral, todos los lugares dedicados a enterramiento que sean 
descuidados y abandonados por sus respectivos concesio­
narios y familiares o deudos, dando lugar a que se encuen­
tren en estado de ruina, con el consiguiente peligro y mal 
aspecto, el excelentísimo Ayuntamiento podrá proceder a la 
demolición, en el primer caso, y a la retirada de cuantos 
atributos y objetos se encuentren deteriorados o abando­
nados, en el segundo, no pudiendo en ninguno de los dos 
casos exigir por ello indemnización alguna". 

Número 22. "Vigilancia de coches en lugares destina­
dos a e.stacionamiento". 

El párrafo segundo de la base séptima quedará redac­
tado, para su más fácil interpretación, y conforme al 
artículo 779 de la ley de Régimen local, en la siguiente 
forma: 

"Quienes contraviniendo 10 dispuesto procedieran a re­
tirar los vehículos sin efectuar el pago de la tasa, serán 
considerados como defraudadores, y vendrán obligados al 
pago de las cuotas recargadas en un 200 por 100 en con­
cepto de multa, que se requerirá en período de apremio". 

130. Se dió cuenta de un escrito de los señores Gutié­
rrez del Castillo y Pombo Angu10, de 6 del corriente, inte­
resando que, como en el pasado año, se habilite un crédito 
de 600.000 pesetas, a justificar, para la realización de una 
nueva serie ele representaciones en "La COlTala" durante 
las fiestas de San 1 si dro de la zarzuela La. Gran Vía. así 
como la designación ele tres funcionarios de la Intervención , 
Municipal que lleven a cabo la intervención de las indicadas 
representaciones. 

A continuación se dió cuenta de un informe de la Inter­
vención Municipal indicando que el gasto que con el motivo 
anteriormente señalado se origine tenga aplicación al supe­
rávit inicial de libre disposición de la Alcaldía Presidencia, 
siempre que por la mIsma se incluya en la distribución 
que de dicho superávit haya de realizar. 
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y se acordó de conformidad con lo interesado por los 
señores Gutiérrez del Castillo y Pamba Angula y con lu 
informado por la Intervención Municipal. 

131. Quedar enterada de una carta del doctor don 
.1 osé Botella Llusiá expresando su agradecimiento por las 
atenciones dispensadas por el Ayuntamiento a las persona­
l idades médicas asistentes a las Jamadas Médicas Latinas, 
recientemente celebradas en la capital. 

Gobierno interior y Personal 

132. X omorar para el cargo de Directores de grupos 
escolares municipales, de conformidad con la propuesta 
f orll1ulada por el Tribunal calificador del concurso restrin­
gido celebrado al efecto entre Maestros y Maestras ele este 
. \yuntamiento, a los concursantes que a continuación se 
expresan, con indicación de la puntuación obtenida: 

Calificación 

Puntos 

Maestros 

Don Esteban Villarejo Mínguez .............. ......... 7,47 
Don Florencia Manuel Sánchez Múgica ........... , 3.98 

Ma·estra 

Doña Paula Eulalia Plaza Blasco 4,15 

133. Conceder al Vigilante de Arbitrios don Ricardo 
Martínez Queipo el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos desde el día 28 de abril último, en las 
condiciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 
62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, o sea por el plazo mínimo de un año y 
máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin 
que sea computable a ningún efecto el tiempo que perma­
nezca en tal situación. 

* " * 
134. Consignar en· acta la solidaridad de la Corpora­

ción con el Teniente de Alcalde Conde de San Feruando 
de la Unión con motivo de haber sido inaugurado en Al­
calá de Henares un monumento dedicado a perpetuar la 
gesta heroica de su naclre, el Teniente Coronel clan Fer­
nando Primo de Riv~ra, a cuya memoria tributó un home­
naje el Ejército español en aquella localidad, y trasladar 
este acuerdo a dicho compañero de Concejo. 

135. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­
ción por la muerte de don José López Izquierdo, hermanó 
del Cronista de Villa e Informador municipal del diario de 
la noche El Alcázar, don Rafael López Izquierdo, y tras­
ladar al mismo esta muestra de condolencia. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde. 

I·U'II·.,·\I· .. ·\I·\I·.,·.,·I '·I'·I'·\'·.,·II· \I·"· .. ·I '·"·I/·\I·\I·\I'1O'\I'II'\I"""·"'''''''II'U'II',,'I'''''I'''''\I'''''''''·''·\''I.'¡¡'l"" 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICEKClAS DE APERTURA 

Yutera Alberdi y Compañía (S. A), para domicilio so-
cial en la calle de Lagasca, 40. . 

Empresa :t\acional Siderúrgica (S. A), para oficina ad­
ministrativa en la calle del Conde de Peñalver, 47. 
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Economato ele Madrid Caho Sotelo, para almacén de 
artículos en la calle de Ayala, 88. 

Robredo y Compañía (S. L.), para domicilio social cn 
la carretera de Aragón, 268. 

Don Francisco Guzmán Sánchez, para venta de relojes 
ordinarios en la calle ele Alonso Heredia, 12. 

Leyvester Amory Sl1J\ivan Goldswvortby, para oficina 
administrativa en la calle de Monte Esquinza, 23. 

Don Ricardo Cordero Mures, para salón con cuatro 
mesas de fútbol y tres de biJ1ar en la calle de la Virgen de 
la Fuencisla, 18. 

América Clínica, para oficina ele revista médica en la 
calle ele Alcalá, 126. 

Textiles Hispanoamericanos, para oficina ele revista téc­
nica en la calle de Alcalá, 126 . 

Compañía Coca Cola de España (S. A), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Alcalá, 95 . 

Don Eduardo Payá Núñez, para taller de zapatería a 
medida en la calle de Alcántara, 72. 

Avícola del Jarama (S. A), para domicilio social en la 
calle de Gaya, 102. 

Don Antonio Peces Garda, para mercería en la calle 
de Ibiza, 60. 

Don Francisco Alvaro \ iVerger Jordí, para bollería y 
pastelería en la calle de las Mártires Concepcionistas, 6. 

Don Luis Herrera Herrera, para fábrica de churros y 
patatas fritas en la calle del Conde de Vallellano, 6. 

Minas de Hierro del Conjuro (S. A.), para oficina ael­
min istrativa en la calle del Conde de Peñalver, 47. 

Hullera de Rioja (S. A), para oficina administrativa 
en la calle del Conde de Peñillver, 47. 

Doña María González Garda, para lechería en la calle 
ele Salvador Robles, 6. 

Unión Azufrera (S. A), para domicilio social y oficina 
de ventas en la calle del N ervión, 4. 

Compañía de Maquinaria Agrícola (S. A), para oficina 
de agencia de proyectos en la calle de Padilla, 71. 

N ervión Films, para oficina de venta ele películas en la 
calle del Desengaño, 10. 

Don Gregario Collado Hidalgo, para fábrica de velas 
ele cera en la calle de Blasco de Garay, 75. 

Don Luis Guadaño Peña1ver, para venta de material ele 
construcción y azulejos en la calle de Don Felipe, 7. 

Do!! Ricardo Vía Simón, para venta de accesorios de 
motocicletas y taller de herrero cerrajero en el paseo de las 
Delicias, 97. 

Doña Francisca Puerto Quintana, para fábrica de pa­
tatas fritas en la calle de Antonio López, 60. 

In Bus (S. A), para venta de automóviles en la calle de 
Almagro, 1. 

Don Emilio Velo Gómez, para venta de aparatos de 
laboratorio en la calle de Belén, 13. 

Garby (S . A), para domicilio social provisional en la 
calle de Balbina Valverde, 21. 

Innovación (S. L.), para venta de persianas y azulejos 
en la calle de Bárbara de Braganza, 8. 

Don Teodoro Caminero Rodríguez, para venta de auto­
móviles en la calle de Castelló, 95. 

Inmobiliaria Icame (S. A), para domicilio social en la 
avenirla de la Ciudad de Barcelona, 80 y 82. 

Doña Brunilela Arroyo López, para obrador ele modista 
~ill géncros en la calle ele Claudia Coello, 57. 

Don Juan Birkel Stoker, para venta de relojes ordina­
rios en la calle de Alonso Heredia, 23. 

Hijos de L. Sancho (S. A), para oficinas en la calle 
ele Alcalá, 20. 

Financiera Mecánico-Eléctrica (S. A), para domicilio 
social y oficina en la calle del Arenal, 9. 

Don Felipe Sivit Martínez, para bisutería y relojería 
en la carretera de Aragón, 8. 
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Don Eugenio Rincón García, para taberna, corno cam­
bio de nombre, en la calle de Martínez de la Riva, 30. 

Don Ricardo García Alvarez, para taberna en la calle 
de las Peñuelas, 19. 

Anónima Sapac, para oficina de contratista en la calle 
de Villanueva, 2. 

Hans T. Moller (S. A), para oficina administrativa en 
el paseo de Calvo Sotelo, 18. 

Don Felicísimo García García, para tienda de comesti­
bles en la calle de Baleares, 2. 

Helma (S. A.), para oficinas en la calle del Conde de 
Xiquena, 5. 

Don Lázaro del Barrio C. de B., para venta de jugue­
tes finos en la calle del Conde de Romanones, 5. 

Pórtland del Sur (S. A.), para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Alcalá, 32. 

Don Elías Cuéllar Jorge, para venta de neveras y apa­
ratos de radio en la calle de Alcalá, 192. 

Don Manuel Montes Martínez, para oficina administra­
tiva en la calle del Factor, 3. 

Don José Sánchez Llorca, para venta de tejidos y ju­
guetes en la calle de Ibiza, 15. 

Juan Moreno Rus (S. A), para oficina de contratista 
en la calle de López de Hoyos, 41. 

Don Mariano Sánchez Toro, para clínica de urgencia 
en la calle del Carmen, 34. 

Don Angel Zabala García, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Marcudos, 2. 

Don Faustino Rasines Zorrilla, para venta de juguet.es 
finos en la calle de Fuencarral, 135. 

Don Lino Franganillo Castellano, para frutería y cacha­
rrería en la calle de la Sombrerería, 1. 

Don Quintiliano Alcalde, para peluquería de caballeros 
en la avenida del Monte Igueldo, 127. 

Microlambda (S. A E.), para oficinas en el paseo del 
Pintor Rosales, 12. 

Don Emilio Santamaría López, para venta de aceitunas 
aliñadas en la calle de las Mártires Concepcionistas, 6. 

Don José García Molina, para chamarilería en la calle 
de Perpetua Díaz, 27. -

Don Manuel Fernández Cobo, para lechería en la ave-
nida del Monte Igueldo, 89. -

Don José Arranz Guijarro, para tienda de comestibles 
y frutería en la calle del Talco, 12. 

Doña Natividad Barrero Navarro, para tienda de co­
mestibles en la calle de la Sierra del Cadí, 4. 

Marítima Neptuno (S. A), para domicilio social en la 
calle de la Montera, 25 y 27. 

Don Ricardo Sainz Mejía, para exposición de artículos 
en la avenida de José Antonio, 55. 

Ferropren (S. A), para domicilio social y oficinas en 
la avenida de José Antonio, 61. 

Don Ramiro Santiago López, para casquería en el Mer­
cado de Barceló, cajón número 19. 

Doña Benigna Santiago López, para casquería en el 
Mercado de Barceló, cajón número 50. 

Inmuebles y Contrataciones (S. A), para domicilio so­
cial provisional en la calle de Arturo Soria, 230. 

Don Doroteo Dones Dones, para taberna en la calle del 
Doctor Salgado, 27. -

Doña Encarnación Carreño Bachiller, para venta de fru­
tos secos en la calle de Dolores Barranco, 7. 

Don Basilio Martín Benito, para bar, corno cambio de 
nombre, en la calle de Echegaray, 18. 

Don José Luis Martín Martín, para pastelería en la 
calle de Marcelo Usera, 7. 

Don Pedro Pérez Gómez, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Montesa, 32. 

Don Mariano López Ros, para lechería, corno cambio 
de nombre, en la calle del General Alvarez de Castro, 30. 
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Don Clemente Domínguez Díaz, para panadería en la 
calle de los Hermanos Aguirre, 7. 

Don Daniel Ortega Otero, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Hilarión Eslava, 42. 

Doña María Rosa García Héctor, para venta de con­
fecciones en la avenida del Generalísimo, 80. 

Don Félix Casado García, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Antón Martín, cajón número 12. 

Don Joaquín Herreros Díaz, para verdulería en la plaza 
de la Sierra de Gádor, 16. 

Don Vicente Herradón Bedía, para compraventa de pa­
pel en la calle de Olite, 48. 

Don Miguel Santiago Pérez, para taberna, como cambio 
de nombre, en la cal1e de Romero Robledo, 13. 

Don Rufino Esteban Pérez, para tienda de comestibles 
y venta de huevos en la calle de Manuel Arranz, 4. 

Antonio Anestamendía y Compañía (S. R. C.), para 
venta de curtidos por mayor, como ampliación, en la calle 
del Mesón de Paredes, 23. 

Doña Josefa Buján Vázquez, para taberna en el paseo 
de los Olivos, 98. 

Don José Laso Colsa, para lechería en la calle de la 
Sierra de Filabrás, 54. 

Don José Sacristán Fomico, para frutería en la avenida 
de la Albufera, 106. 

Don Manuel Montalvo García-Camba, para agencia de 
publicidad en la calle de Alcalá, 120. 

Doña María Púy González, para almacén ele papel en 
la calle de Fomento, 28. 

Don José María Peinado Izquierdo, para taller de car­
pintería en la calle del Factor, 4. 

Don Ramón Arnao Segura, para zapatería a medida y 
fábrica de objetos de marroquinería en la calle de José Or­
tega y Gasset, 50. 

Don Francisco Amorós Serrano, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Ayala, 86. 

Don J ean Cantineau, para sala de fiestas en la calle de 
Castelló, 24. 

Doña Margarita Portero Portero, para peluquería de 
señoras en la avenida de América, 4. 

Doña Elena Urraca Aguado, para peluquería de señoras 
en la calle de Bruno Ayllón, 12. 

Don Manuel Muñoz Avila, para churrería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Altamirano, 4. 

Institución Arzobispo Claret, para casa editorial y venta 
de libros nuevos en la calle de Jorge Manrique, 8. 

Don Eusebio Muñoz ele la Villa, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Almansa, 34. 

Don Vicente León Sanz, para panadería en la carre­
tera de Aragón, kilómetro 13,800. 

Doña Victoria Francisca Zoro, para fotografía con ga­
lería en la carretera de Aragón, 50. 

Don Gerardo Guzmán Sánchez, para oficinas en la calle 
de Alcalá, 1. 

Don Rufino Blanco Pérez. para tienda de comestibles 
en la calle de la Margarita, 4. 

Don Luis Navas San José, para venta de tej idos, cami­
sería, medias, etc .. en la calle de Castelló, 32. 

Doña Facunda Morán Moreno, para frutería y cacha­
rrería en el paseo ele la Dirección, 15. 

Don Martín de la Torre Martín, para taller de carpin­
tería, C01110 cambio de nombre, en la calle de las Aguas, 6. 

Don Luis Calvo Alcaraz, para obrador de modista sin 
géneros en la calle de Altamirano, 42. 

Don Cipriano Moreno Bruna, para taller de protésico 
dental en la calle de Almansa, 49. 

Don Daniel Arteaga Luengo, para venta ele camisería 
y mercería en la calle de Bravo Murillo, 149. 

Don Jesús Lazcano Villalba, para cacharrería y venta 
de juguetes en la calle de Benito Gutiérrez, 1. 
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Don Antonio Hermida Santos, para venta de materiales 
metalúrgicos y accesorios en la calle de Joaquín María Ló­
pez, 54. 

Don Feliciano Rojo Sánchez, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Benito Gutiérrez, 39. 

Don Juan Velasco Velázquez, para oficina de contratista 
en la calle de Bretón de los Herreros, 48. 

Radio Intercontinental (S. A), para oficina administra­
tiva en la avenida de José Antonio, 68. 

Don Santiago Fernández Varona, para oficina en la ave­
nida de José Antonio, 3I. 

Don Luis Melón Llach, para oficinas en la avenida de 
José Antonio, 3I. 

Don Pascual de Mingo, para cacharrería en la calle de 
la Garganta de Aixa, 26. 

Don Luis Vicente Díaz, para peluquería de señoras en 
la calle de Gabriel Lobo, 9. 

Don Arsenio Figueroa Garrido, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Bami, cajón número 59. 

Doña Elena Díaz Amador, para tablajería y salchiche­
ría en el Mercado de la Prosperidad, cajón número 5. 

Don Félix Crespo Herrero, para taller de bordados en 
la calle del Lavapiés, 7. 

Don Jesús Fernández Fernández, para fábrica de bol­
sos en la calle de Ibiza, 66. 

Cinematográfica Pelimex (S. A), para oficina de distri­
bución de películas en la avenida de José Antonio, 88. 

Doña Pilar Tirado Ruiz Castellanos, para mercería, 
como cambio de nombre, en la calle del General Lacy, 7. 

Doña Valentina Kashnba Jasejene, para academia de 
baile en la calle del General Oraa, 54. 

Doña María Teresa Casavera García, para peluquería 
de señoras en la calle de Alonso Cano, 70. 

Don Alfredo Rodríguez del Valle, para fábrica ele colo­
nias en la calle de Alonso Heredia, 7. 

Martitegui y Abarca (S. L.), para taller ele pintura en 
la calle de Alfonso Gómez, sin número. 

Hijos de Telesforo Damián Criado, para venta de pan 
y bollos en la calle de la Ciudad del Pegaso, 3. 

Doña Estéfana López Cruz, para huevería en la plaza 
ele Coimbra, 7. 

Calonge, Escolar, Oliveira, García Yebra (S. R. C.), para 
oficinas con escaparates para exposición en la calle de Be-
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Don Félix Maganto Caballero, para taller ele calderería 
en la calle del Padre Rubio, 24. 

Antonio Araco (S. en C.), para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Siena, 15. 

Don Doroteo Heras Chinchón, para taller de alfarería 
con torno en la calle de Vicente Espinel, 18. 

Doña Julia Páez Díaz, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de Cáceres, 5. 

Instituto Farmacológico Latino (S. A), para laborato­
rio químicofarmacéutico en la calle de las Islas Aleutianas, 
número 1. 

Don Paulina Sanz Lobo, para pastelería y confitería en 
la calle del Amparo, 68. - -

Don Ricardo García Montes, para garaje en la calle de 
Juan Bravo, 18. 

Romero y Requejo (S. L.), para imprenta y taller ele 
encuadernación en la calle de Ardemáns, 65. 

. Don Juan Gómez Momboise, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Quijada de Pandiellos, 21. 

Don Miguel Balduque Ortiz, para pastelería con horno 
en la calle de Claudia Coello, 1. 

Don Francisco Díez Díez, para carbonería, como cam­
bio ele nombre, en la calle de La Coruña, 17. 
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Don Esteban Gómez Matas, para fábrica y venta de 
tripas en la calle del General Pintos, 43. 

Don Esteban Montenegro Pérez, para venta de carnes, 
tocino y jamón en la calle de Costa Rica, 28. 

Don Luis Fernández Gallego, para taberna en la calle 
de Francisco Suárez, 2. 

Don Juan Manuel González Cristóbal, para despacho 
de billetes de coches de línea en la calle de Juan de Austria, 
número 18. 

Doña Vicenta Pérez Reyes, para frutería en la calle de 
Aniceto Hernando, 3. 

Don Francisco Madrid Martín, para fábrica de churros 
en la calle Central, 16. 

Don Francisco Vicente Manso, para mercería, perfu­
mería y venta de calzaelo ordinario en la avenida de los 
Artilleros, 14. 

Doña Emerita Torre Fabián, para peluquería de seño­
ras, manicura y baño turco en la calle de Ricardo de León, 
número 2. 

Productos y Transportes (S. A.), para oficina en la calle 
del Desengaño, 10. 

DENEGACIONES 

Don Angel Esteban Marina, para pensión en la calle de 
San Pedro, 1. 

Doña Faustina Lagos Peñas, para huevería en la calle 
de Cartagena, 27. 

Doña Araceli Sampedro Alvarez, para colegio academia 
en la calle de Antonia Lancha, 34. 

Don Santiago Garriga Cucurrul, para taller de carpin­
tería y ebanistería en la calle de Sebastián Elcano, 18. 

Doña Andrea Abelenda Rial, para venta de carne de 
ganado equino en el Mercado de Torrijas, cajón número 24. 

Don José Gutiérrez Escribano, para imprenta en la calle 
de Ardemáns, 65. 

Don Ramón García López, para chamarilería en la 
calle de Antonia Lancha, 30. 

Don Angel García Melero, para abacería en la calle de 
la Glorieta, 105. 

Don Carlos Puerta Martín, para taller de aerografía 
en la calle de Amparo Usera, 10. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Matías Fernández Sainz, para ampliar dos reses 
en la calle ele Nájera, 11. 

Madrid, 13 de mayo de 1957.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secreta ría Genera I 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de marzo úl­
timo, por la presente se convoca concurso-oposición res­
tringido e11tre los Gu.ardas del M atadero para proveer dos 
plazas de Cabo de los mis11!os, CO'n arreglo a las siguientes 

bases y p1'ogra11la 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar t1l1 

concurso-oposición restringido entre los Guardas del Mata­
dero que reúnan las condiciones que se establecen en la 
base tercera para proveer dos plazas de Cabos de dicho 
Cuerpo. Estas plazas están dotadas con el haber inicial ele 
11.250 pesetas anuales, que se irá incrementando con el 
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10 por 100 progresivo por cada cuatro años de serV1ClOS 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las pecu-
1 ¡a res de Cabos, desempeñar los cometidos ordenados por 
la Jefatura del Cuerpo. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso-oposición, 
los aspirantes deberán reunir las condiciones siguientes: 

a) Llevar más de cuatro años de servidos en el Cuer­
po en el día en que aparezca el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

b) N o tener notas desfavorables en su expediente per­
sonal. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición se dirigirán al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, y se presentarán, acompañadas de los mé­
ritos que estimen oportuno alegar, en el Registro General 
del Ayuntamiento, durante las horas nOl'males de oficina, 
en los treinta días hábiles siguientes al en que aparezca el 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la P1'O­
mncw. 

Quinta. Dentro de los veinte días siguientes al de la 
terminación del plazo de presentación de instancias, se cur­
sarán éstas, con la correspondiente relación, a la Jefatura 
del Cuerpo, para que en él término de veinte días informe 
en cada una acerca de si 'los interesados reúnen las condi­
ciones a que se refiere la base tercera. 

Sexta. El Tribunal, a la vista del informe aludido en 
la base anterior, acordará qué aspirantes deben ser admi­
tidos a la práctica de los ejercicios y cuáles deben ser ex­
cluídos, y publicirá en el tablón de edictos de la Primera 
Casa Consistorial las oportunas relaciones. 

Séptima. Los ejercicios del concurso-oposición no po­
drán comenzar antes de transcurrir tres meses desde la 
fecha de la publicación del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

El Tribunal señalará con ocho días de antelación, por 
lo . menos, la fecha en que ha de comenzar el primer ejer­
cicio. El segundo podrá anunciarse con veinticuatro horas 
de antelación. 

Octava. Los ejercicios del concurso-oposición serán los 
siguientes: 

Primero. a) Escritura al dictado, para probar la or­
tografía y el carácter 'cursivo de la letra, de un trozo de 
castellano elegido o redactado por el Tribunal. 

b) Resolución de problemas de Aritmética y Geome­
tría relacionados con materias de las contenidas en el cues­
tionario que se inserta a continuación. 

Segundo. Consistirá en contestar por escrito un tema, 
sacado a la suerte, de los que componen el cuestionario 
aludido. Este tema será el mismo para todos los que com­
pongan cada grupo de opositores que deban actuar simul­
táneamente. 

Novena. Los ejercicios serán calificados por los miem­
bros del Tribunal , constando en acta la puntuación que cada 
uno de los opositores haya merecido de cada uno de aqué­
llos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atri­
buir a cada opositor de cero a diez puntos. La media arit­
mética de las puntuaciones atribuídas a cada opositor será 
la puntuación real, que deberá ser por lo menos de cinco 
puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y dentro 
del último, igual puntuación para poder ser propuesto. 

Décima. Los empates que pudieran producirse en las 
calificaciones se resolverán por el siguiente orden: 

1.0 La mayor antigüedad dentro del Cuerpo; y 
2.0 La mayor edad. 
Décimoprimera. El Tribunal, a la vista de la califica­

ción total, y después de resolver los empates, si los hubiese. 
formará una relación, por orden de puntuación, y propondrá 
a la Comisión de Gobierno interior y Personal, por con­
ducto de la Alcaldía Presidencia, a los dos aspirantes que 
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hayan de ocupar las plazas, absteniéndose de expresar nin­
gún criterio acerca de los demás. 

Décimosegunda. El Tribunal estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales, el Inspector Jefe de 
Policía Municipal, un Maestro ele primera enseñanza y 
el representante de la Dirección General de Administración 
Local; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
de la misma en quien delegue. 

El Tribunal no podrá actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros. 

Décimotel'cera. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del concurso-oposición en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimocuarta. Los aspirantes que sean nombrados de­
berán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso de no 
realizarlo dentro e1el plazo señalado. 

Décimoquinta. Todos los avisos, citaciones y convoca­
torias que el Tribunal haya de hacer a los opositores se 
realizarán únicamente por medio del tablón ele edictos de la 
Primera Casa Consistorial. 

Madrid, 11 de mayo de 1957.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

Tem{J 1 

Aritmética: Definición.-Unidad, cantidad, número y clases de 
números. 

Geometría: Definición.-Líneas, sus clases. 
Gramática: Partes en que se divide, y de qué trata cada una. 
Geografía: España.-Sus Iímites.-Extensión y población. 
Historia de España: Antiguos pobladores . 
Urbanidad y cortesía: Objeto de la Urbanidad. 
Redacción de un parte sobre incendio. 
Reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 

mayo de 1952: Artículo 249. 

Tema Il 

Aritmética: Suma y resta de enteros.-Casos. 
Geometría : Líneas perpendiculares, oblicuas y paralelas. 
Gramática: Partes de la oración.-Cuáles son invariables. 
Geogr¡ifía : Cabos, golfos y estrechos más importantes de España. 
Historia de España: Dominación romana y visigótica. 
Urbanidad y cortesía: Modo de comportarse con el público. 
Redacción de un parte sobre actos inmorales. 
Reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 

mayo de 1952: Artículo 250. 

Tema III 

Aritmética: Multiplicación de entcros.-Casos. 
Geometría: Angulos.-Sus clases.-Bisectriz. 
Gramática: N ombres.-Sus clases. 
Geografía: Vertientes y ríos principales de España. 
Historia de España: Dominación árabe. 
Urbanidad y cortesía : Tratamiento a las diferentes jerarquías . 
Redacción de un parte sobre un accidente. 
Reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 

mayo de 1952: Artículo 258. 

Te11l{J IV 

Aritmética: División de enteros.-Casos. 
Geometría: Polígonos.-Sus c1ases.-Lados, diagonales y perí­

metro. 
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Gramática: Accidentes !:Iel nombre.-Cuálcs son, y qué indican. 
Geografía: Cordilleras de España. 
Historia de España: La Reconquista. 
Urbanidad y cortesía: Trato con los inferiores. 
Redacción de un parte sobre daños e instalaciones. 
Reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 

mayo de 1952: Artículo 101. 

Tema V 

Aritmtéica: Números decimales.--Lectura y escritura. 
Geometría: Polígonos regulares.-Sus clases. 
Gramática: Adjetivo.-Sus clases. 
Geografía: División de España por regiones. 
Historia de España: Los Reyes Católicos. 
Urbanidad y cortesía: Trato y deferencia con los superiores. 
Redacción de un parte sobre un atropello. 
Reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 

mayo de 1952: Artículo 102. 

Tema VI 

Aritmética: Suma de números decimales. 
Geometría: Triángulos-.Definición.-Clases por sus lados. 
Gramática: Grados del adjetivo. 
Geografía: Galicia y Asturias.-Situación y provincia que com­

prenden. 
Historia de España: Casa de Austria. 
Urbanidad y cortesía: Modo de dirigirse a los superiores por 

escrito. 
Redacción de un parte sobre un hurto. 
Reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 

mayo de 1952: Artículo 103. 

Tema, VII 

Aritmética: Resta de números decimales. 
Geometría: Triángulos,-Clases por sus ángulos ,---:Altura.-Suma 

ele los ángulos de un triángulo, 
Gramática: Artículo,-Sus clases. 
Geografía: León y Castilla la Vieja.-Situación y provincias que 

comprenden. 
Historia de España: Casa de Borbón. 
Urbanidad y cortesía: Reglas respecto al vestir. 
Redacción de un parte sobre un suicidio. 
Reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 

mayo de 1952: Artículo 104. 

Tema VIII 

Aritmética: Multiplicación de números decimales. 
Geometría: Cuadriláteros.--Sus clases.-Bases y altura.-Clases 

ele trapecios. 
Gramática: Pronombres.-Sus clases. 
Geografía: Extremadura y Castilla la Nueva.-Situación y pro-

vincias que comprenden. 
Historia de España: Guerra de la Independencia. 
Urbanidad y cortesía: Regla respecto a la higiene personal. 
Redacción de un parte sobre un atraco. 
Reglamento de Funcí'onarios de Administración local de 30 de 

mayo de 1952: Artículo 105. 

Tema IX 

Aritmética: División de números decimales. 
Geometría: Paralelogramos.-Clases. 
Gramática : Pronombres personales. 
Geografía: Vascongadas.-Navarra.-Aragón y Cataluña.-Situa­

ción y provincias que comprenden. 
Historia de España: Movimiento N aciona!' 
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Urbanidad y cortesía: Trato con el público en caso de reprensión. 
Redacción de nn parte sobre riña. 
Reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 

mayo de 1952: Artículo 106. 

Tema X 

Aritmética: Multiplicación y división de decimales por la unidad 
seguida de ceros. 

Geometría: Circunferencia.-Líneas principales y circulo. 
Gramática: Verbo.-Sus clases. 
Geografía: Valencia, Murcia y Andalucía.-Situación y provin-

cias que comprenden. 
Historia de España: Franco, Caudillo de Espaiía. 
Urbanidad y cortesía: Reglas respecto al vestir. 
Redacción de un parte sobre un hallazgo. 
Reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 

mayo de 1952: Artículo 108. 

* * * 

Por acuerdo del A'jl/mtal/liento Pleno de 27 de marzo úl­
timo, por la presente se convoca conwrso-oposición res­
tringido entre los Gu,ardas de Mercados para proveer dos 
plazas de Cabo de los mim~os, con arreglo a las síguientes 

bases y programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre los Guardas de Mer­
cados que reúnan las condiciones que se establecen en la 
base tercera para proveer dos plazas de Cabos de dicho 
Cuerpo. Estas plazas están dotadas con el haber inicial de 
11.250 pesetas anuales, que se irá incrementando con el 
10 por 100 progresivo por cada cuatro años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las pecu­
liares de Cabos, desempeñar los cometidos ordenados por 
la Jefatura del Cuerpo. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso-oposición, 
los aspirantes deberán reunir las condiciones siguientes: 

a) Llevar más de cuatro años de servicios en el Cuer­
po en el día en que aparezca el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia . . 

b) N o tener notas desfavorables en su e..'Cpediente per­
sonal. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición se dirigirán al excelentísimo señor Al­
caIde Presidente, y se presentarán, acompañadas de los mé­
ritos que estimen oportuno alegar, en el Registro General 
del Ayuntamiento. durante las horas no.rlllales de oficina. 
eti. los treinta días hábiles siguientes al en que aparezca el 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de ra Pro­
vmcUl. 

Quinta. Dentro de los veinte días siguientes al de la 
terminación del plazo de presentación de instancias, se cur­
sarán éstas, con la correspondiente relación, a la Jefatura 
del Cuerpo, para que en el término de veinte días informe 
en cada una acerca de si los interesados reúnen· las condi­
ciones a que se refiere la base tercera. 

Sexta. El Tribunal, a la vista del informe aludido en 
la base anterior, acordará qué aspirantes deben ser admi­
tidos a la práctica de los ejercicios y cuáles deben ser ex­
c1uídos, y publicará en el tablón de edictos ele la Primera 
Casa Consistorial las oportunas relaciones. 

Séptima. Los ejercicios del concurso-oposición no po­
elrán comenzar antes de transcurrir tres meses desde la 
fecha ele la publicación del anuncio ele la convocatoria en 
el Bolet1n Oficial de la PTovincia. 
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El Tribunal señalará con ocho días de antelación, por 
lo menos, la fecha en que ha de comenzar el primer ejer­
cicio. El segundo podrá anunciarse con veinticuatro horas 
de antelación. 

Octava. Los ejercicios del concurso-oposición serán los 
siguientes: 

Primero. a) Escritura al dictado, para probar la or­
tografía y el carácter cursivo de la letra, de un trozo de 
castellano elegido o redactado por el Tribunal. 

b) Resolución de problemas de Aritmética y Geome­
tría relacionados con materias de las contenidas en el cues­
tionario que se inserta a continuación. 

Segundo. Consistirá en contestar por escrito un tema, 
sacado a la suerte, de los que componen el cuestionario 
aludido. Este tema será el mismo para todos los que com­
pongan cada grupo de opositores que deban actuar simul­
táneamente. 

Novena. Los ejercicios serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los opositores haya merecido de cada uno de aqué­
llos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atri­
buir a cada opositor de cero a diez puntos. La media arit­
mética de las puntuaciones atribuídas a cada opositor será 
la puntuación real, que deberá ser por lo menos de cinco 
puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y dentro 
del último, igual puntuación para poder ser propuesto. 

Décima. Los empates que pudieran producirse en las 
calificaciones se resolverán por el siguiente orden: 

1.0 La mayor antigüedad dentro del Cuerpo; y 
2.0 La mayor edad. 
Décimoprimera. El Tribunal, a la vista de la califica­

ción total, y después de resolver los empates, si los hubiese, 
formará una relación, por orden de puntuación, y propondrá 
a la Comisión de Gobierno interior y Personal, por con­
ducto de la Alcaldía Presidencia, a los dos aspirantes que' 
hayan de ocupar las plazas, absteniéndose de expresar nin­
gún criterio acerca de los demás. 

Décimosegunda. El Tribunal estará constituí do en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales, el Inspector Jefe de 
Policía Municipal, un Maestro de primera enseñanza y 
el representante de la Dirección General de Administración 
Local; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
de la misma en quien delegue. 

El Tribunal no podrá actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros. 

Décimotercera. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarjos para el buen orden del concurso-oposición en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimocuarta. Los aspirantes que sean nombrados de­
berán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso de' no 
realizarlo dentro del plazo señalado. 

Décimoquinta. Todos los avisos, citaciones y convoca­
torias que el Tribunal haya de hacer a los opositores se 
realizarán únicamente por medio del tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial. 

Madrid, 11 de mayo de 1957.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

Tema 1 

Aritmética: Definición.-- Unidad, cantidad, número y clases de 
lIúmeros. 

Geometría: Definición.-Lílleas, sus clases. 
Gramática: Partes en que se divide, y de qué trata cada una. 
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Geografía: España.-Sus Jímites.-Ex tensión y población. 
Historia de España: Antiguos pobladores. 
Urbanidad y cortesía: Objeto de la Urbanidad. 
Re dacción de un parte sobre incendio. 
Reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 

mayo de 1952: Artículo 249. 

T ema II 

Aritmética: Suma y resta de enteros.-Casos. 
Geometría: Líneas perpendiculares, oblicuas y paralelas. 
Gramática : Partes de la oración.-Cuáles son invariables. 
Geografía: Cabos, golfos y estrechos más importantes ele España. 
Historia de España: Dominación romana y visigótica. 
Urbanidad y cortesía: Modo de comportarse con el público. 
Redacción de un parte sobre actos inmorales. 
Reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 

mayo de 1952: Artículo 250. 

T ema III 

Aritmética: Multiplicación de enteros.-Casos. 
Geometría : Angulos.-Sus c1ases.-Biseetriz. 
Gramática: N ombres.-Sus clases. 
Geografía: Vertientes y ríos principales de España. 
Historia de España: Dominación árabe. 
Urbanidad y cortesía: Tratamiento a las diferentes jerarquias. 
Redacción de un parte sobre un accidente. 
Reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 

mayo de 1952: Artículo 258. 

Tema IV 

A ritmética: División de enteros.-Casos. 
Geometría: Polígonos.-Sus clases.-Lados, diagonales y per í-

metro. 
Gramática: Accidentes del nombre.-Cuáles son, y qué indican. 
Geografía: Cordilleras de España. 
Historia de España: La R econquista. 
Urbanidad y cortesía: Trato con los inferiores. 
Redacción de un parte sobre daños e instalaciones. 
Reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 

mayo de 1952: Artículo 101. 

Tema V 

Aritmética: Números decimales.-Lectura y escritura. 
Geometría: Polígonos regulares.-Sus clases. 
Gramática: Adjetivo.-Sus clases. 
Geografía: División de España por regiones. 
Historia de España: Los Reyes Católicos. 
Urbanidad y cortesía: Trato y deferencia con los superiores. 
Redacción de un parte sobre un atropello. 
Reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 

lJIayo de 1952: Artículo 102. 

Tema V I 

Aritmética: Suma de números decimales. 
Geometría: Triángulos.-Definición.-Clases por sus lados. 
Gramática: Grados del adjetivo. 
Geografía: Galicia y Asturias.--Situación y provincias que com­

prenden_ 
Historia de E spaña: Casa de Austria. 
U rbanidad y cortesía: Modo de dirigirse a los superiores por 

escrito. 
Redacción de un parte sobre hurto. 
Reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 

mayo ele 1952: Artículo 103. 
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Tema VII 

Aritmética: Resta de números decimales. 
Geometría: Tr~ángulos.-Clases por sus ángulos.-Altura.-Suma 

de los ángulos de un triángulo. 
Gramática: Artículo.-Sus clases. 
Geografía: León y Castilla la Vieja.-Situación y provincias que 

comprenden. 
Historia de España: Casa de Borbón. 
Urbanidad y cortesía: Reglas respecto al vestir. 
Redacción de un parte sobre un suicidio. 
Reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 

mayo de 1952: Artículo 104. 

Tema VIII 

Aritmética: Multiplicación de números decimales. 
Geometría: Cuadriláteros.-Sus clases.-Bases y altura.-Clases 

de trapecios. 
Gramática: Pronombres.-Sus clases. 
Geografía: Extremadura y Castilla la Nueva.-Situación y pro-

vincias que comprenden. 
Historia de España: Guerra de la Independencia. 
Urbanidad y cortesía: Regla respecto a la higiene personal. 
Redacción de un parte sobre un atraco. 
Reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 

mayo de 1952: Artículo 105. 

Tema IX 

Aritmética: División de números decimales. 
Geometría: Paralelogramos.-Clases. 
Gramática: Pronombres personales. 
Geografía: Vasc:ongadas.-Navarra.-Aragón y Cataluña.-Situa-

ción y provincias que comprenden. 
Historia de España: Movimiento Nacional. 
Urbanidad y cortesía: Trato con el público en caso de reprensión. 
Redacción de un parte sobre riña. 
Reglamento de Fundonarios de Administración local de 30 de 

mayo de 1952: Artículo 106. 

Tema X 

Aritmética: Multiplicación y división de decimales por la unidad 
seguida de ceros. 

Geometría: Circunferencia.-Líneas principales y círculo. 
Gramática: Verbo.-Sus clases. 
Geografía: Valencia, Murcia y Andalucía.-Situación y provin-

cias que comprenden. 
Historia de España: Franco, Caudillo de España. 
Urbanidad y cortesía: Reglas respecto al vestir. 
Redacción de un parte sobre un hallazgo. 
Reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 

mayo de 1952: Artículo 108. 

* * * 

SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn ele 
12 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la calle de Cardeñosa 
(barrio de Entrevías-Puente de Vallecas). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría elel excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bole/'ía Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

13 de mayo de 1957 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuestu 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN Josi 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• •• 
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión de 

12 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pintura y repaso de la carpintería de los 
depósitos de cadáveres en la Necrópolis de! Este. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de l:a Provit~cia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
cioíles locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN Josf: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

12 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la calle Central, del 
barrio de Entrevías (Puente de Vallecas). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en e! artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

12 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación y construcción de alcan­
tarillado en la calle de Calero Pita. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en seSlon de 

12 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de reparación en la Escuela de Cerámica. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
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en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligenci~ ele que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * . 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 

12 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la suba§ta 
para contratar las obras de pavimentación de la calle de la Sierra 
de Alcazaba (barrio de Entrevías-Puente de Vallecas). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparézca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán· por- desechadas cuantas en este caso se presente~. 

Lo que se ·a1l1:tI1cia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

E l excelentísim.o Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 
12 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contraíar las. obras de pavimentación y alcantarillado en la 
calle de ~eiron.ceny. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del · excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas),.en las hotas de diez .de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto .en el B.oleiílL. Oficial de la. Pr.ovillcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de mayo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de 8U cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fe"bas 
.\ 

13 - 5 - 1957 

16 - 5 -.1957 
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'Objeto de las .ubastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de reparación del edificio que 
ocupa la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Vallecas. - Presupuesto 
d~ contrata ........ ........ .... .. ......... . 

Obras de construcción de alcanta­
. '. ii1lado· en la calle de los Condes 

del Val.-Presupuesto de contrata. 

Pesetas 

258.665,44 

196.839,52 
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Fecbas 

17 - 5 - 1957 

18 - 5 - 1957 

20 - 5 - 1957 

4 - 6 - 1957 

4 - 6 - 1957 

5 - 6 - 1957 

6-6-1957 

6 - 6 - 1957 

6 - 6 - 1957 

6 - 6 - 1957 

6 - 6 - 1957 

6 - 6 - 1957 

6 - 6 - 1957 

14 - 5 - 1957 

14 - 5 - 1957 

14 - 5 - 1957 

18-5-1957 

18 - 5 - 1957 

18 - 5 - 1957 

18 - 5 - 1957 

27 - 5 - 1957 

Objeto de las subastas y concursos 

Obras de instalación de tuberías y bo· 
cas de riego, pavimentación y COI!;· 

trucción de alcantarillado en la~ 
calles adyacentes a la de Gabriel 
Lobo.-Presupuesto de contrata ... 

Suministro de carbones de ant¡'a 
que durante el plazo de un aii 
precisen todos los Servicios muni· 
cipales.-Precio tipo ....... ......... . 

Obras de construcción de alcanta­
rillado en la calle del Oráculo, en­
tre las del Caudillo de España y 
Hermanos De Pablo.-Presupuesto 
de contrata ............................. . 

Obras de construcción de sepulturas 
en los cuarteles 231, 234, 240, 243 
y 244 de la ampliación del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Al­
mudena (proyecto L).-Presupues-
to de contrata ......... ........ . 

Obras de pintura y repaso de la caro 
pintería de los depósitos de cadá· 
veres en la Necrópolis del Este 

. Presupuesto de contrata .......... .. . 
Obras de reparación en la Escuela 

de Cerámica.-Presupuesto de con-
trata ... .. ........ : ..... ........ ........... . . 

Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado en la calle 
de Avelino Fernández de la Poza. 
Presupuesto de contrata .. .... .... .. . 

Obras de pavimentación e instala­
ción de alcantarillado en la calle 
de Buendía.-Presupuesto de con-
trata ......... .. ....................... ...... . 

Obras de pavimentación e instala­
ción de alcantarillado' en la calle 
de Calero Pita. - Presupuesto . de 
contrata ... .. ...................... ...... .. . 

Obras de pavimentación de la calle 
de la Cardeñosa (barrio de Entre­
vías, Vallecas). - Presupuesto de 
contrata .................................. . 

Obras de pavimentación de la calle 
Central del barrio de Entrevía!' 
(Puente de Vallecas) .-Presupues-
to de contrata ..... ..................... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de . la Sierra de la Alcazaba (ba­
rrio de Entrevías, Puente de Va­
lIecas).-Presupuesto de contrata. 

Obras de pavimentación y alcanta· 
rillado en la calle de Peironcelly. 
Pr.esupuesto de contrata 

CONCURSOS 

Obras de instalación de alumbrado en 
la calle de Montalbán. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de instalación de alumbrado en 
la calle de Felipe IV.-Presupues-
to de contrata ..... .................... . . 

Obras de instalación de alumbrado en 
la calle de Antonio Maura.-Pre-
supuesto de contrata ................ .. . 

Obras de instalación de alumbrado en 
la calle de Fuencarral, entre las 
glorietas de Bilbao y Quevedo. 
Presupuesto de contrata ........... . 

Obras de instalación de alumbrado en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 
entre la caHe del Alcalde Sainz de 
Baranda y la plaza de Mariano de 
Cavia.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de instalación de alumbrado en 
la avenida de Oporto.-Presupues-
to de contrata ............. ............ . . 

Obras de instalación de alumbrado en 
la calle de Velázquez, entre las de 
José Ortega y Gasset y Joaquín 
Costa.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de reproducción de cincuenta 
candelabros, cincuenta palomillas y 

Pesetas 

1.029.254,13 

2.312.500 

230.165,04 

6.351.402,86 

285.758,56 

213.751,08 

1.187.775,97 

1.292.448,23 

1.269.378,83 

910.337,93 

895.409,55 

1.088.825,75 

1.159.354,64 

271.438,12 

411.836,86 

295.086,10 

546.063,58 

926.888,60 

1.947.323,04 

1.128.692,81 
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Fechas 

3 - Ó 1957 

14 - 5 - M7 

18 - 5 - 1957 

18 - 5 - 1957 

18 - 5 - ':' 957 

20 - 5 - 1957 

20 - 5 - 1957 

20 - 5 1957 

20 - 5 - 1957 

21 - 5 - 1957 

21 - 5 - 1957 

I 

21 - 5 - 1957 

Objeto de las subastas y concurso. 

cien faroles de alumbrado público, 
modelo Fernando VII. - Precio 
tipo ....................... .... .............. . 

Obras de reforma de la instalación l 
eléctrica en el edificio de la Casa 
de la Villa.-Precio tipo ............ 1 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
qu·e empezarán a correr y contaf'se desde 
el siguiente al en que aparezca inserlo el 
correspondi",te an""cio elO el Boletín Ofi­
cial de la Provincía, y terminará" en la 

feehlJo que al margetl se indica: 

Obras de construcción de sepulturas 
en los cuarteles 231, 234, 240, 243 
y 244 de la ampliación del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Al­
mudena (proyecto L).-Presupues-
to de contrata ..................... ... .. . 

Obras de. pavimentación y construc­
ción de alcantarillado en la calle 
de Avelino Fernández de la Poza. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de reforma 'de la instalación 
eléctrica en el edificio de la Casa 
de la Villa.-Precio tipo .... ....... . 

Obras de pavimentación e instala­
ción de alcantarillado en la calle 
de Buendía.--Presupuesto de con-
trata .. ....... .. .............. ..... ...... .... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de la Cardeñosa (barrio de Entre­
vías, Vallecas). - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Obras de pintura y repaso de la car­
pintería de los depósitos de cadá­
veres en la Necrópolis del Este. 
Presupuesto de contrata ...... ...... . 

Obras de pavimentación de la calle 
Central del barrio de Entrevías 
(Puente de Vallecas).-Presupues-
to de contrata .... ...... .. .............. . 

Obras de pavimentación de la calle 
de la Sierra de la Alcazaba (ba­
rrio de Entrevías, Puente de Va­
Ilecas).-Presupuesto de contrata. 

Obras de pavimentación y alcanta­
rillado en la calle de Peironcelly. 
Presupuesto de contrata ...... ...... . 

Obras de pavimentación e instala­
ción de alcantarillado en la calle 
de Calero Pita. - Presupuesto de 
contrata ..... ... ........ .. ................ . . 

Obras de reparación en la Escuela 
de Cerámica.-Presupuesto de con-
trata .............. .. .................... .. .. . 

MONTEPIO DE PREVISION 

Pesetas 

511.630 

40S .7í7,ó4 

6.351.402,86 

1.187.í75,97 

405.777,64 

1.292.448,23 

910.337,93 

285 .758,56 

895.409,55 

1.088.8¿5,75 

1.159.354,64 

1.269.378,83 

213.751,08 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, y en uso de Jas facultades que le están conferidas 
por el artículo 20 del reglamento, se ha servido convocar a la Asam­
blea general para celebrar sesión ordinaria el día 10 de junio pró­
ximo, a las cuatro' de la tarde en primera convocatoria y a las cinco 
en punto en segunda, en un salón de Comisiones de la Casa de Cis­
neros (plaza de la Villa, 4), para tratar del siguiente orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° Memoria de la Secretaría. 
3.0 Aprobación del balance y cuentas del Montepío correspon­

dientes al ejercicio económico del año 1956. 
4.° Aprobación del balance y propuesta de partidas fallidas de 

la Caja de Anticipos correspondientes al mismo ejercicio. 
5.° Plan definitivo de construcción de viviendas en sus dos pri-

13 de mayo de 1957 

meras etapas para los asociados de los Montepíos de Funcionarios 
y de Obreros. 

6.° Constitución con los nuevos Delegados y suplentes elegidos 
por renovación de la mitad de sus componentes y vacantes. 

7.° Designación de nueve Vocales como propietarios y cinco 
COIllO suplentes para formar parte de! Consejo de Administración; y 

8.° Preguntas y proposiciones, por escrito y entregadas en la 
S~cretaría (Sección de Personal) antes del día 16 de mayo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados. 
Madrid, 7 de mayo de 19S7.-El Secretario general, JUAN Jos?; 

FERN ÁNDEZ-VILLA. 

Acuerdos adoptados por el C01lsejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 7 de mayo de 1957 

Devolver a doña Amalia López Fernández, viuda del Vigilante 
de Arbitrios interino don Joaquín Monzón Díaz, las cuotas indebida­
mente descontadas a este fondo al liquidarle diferencias de haberes, 
e importantes 227,38 pesetas, ya que como interino no tenía derecho a 
los beneficios de la institución. 

Devolver a doña María Teresa de Agueda Arranz el 75 por 100 
de las cuotas normales satisfechas, que asciende a 2.794,09 pesetas, 
ya que, en cumplimiento de las normas para su ingreso en el cargo 
de Auxiliar administrativo, ha quedado en la situación de excedencia 
especial por matrimonio; quedando con ello totalmente cancelados 
sus derechos en este Montepío. 

Se acordó que, rectificando el acuerdo de 26 de abri l último, los 
ejemplares del reglamento reformado de este Montepío se entreguen, 
según lo dispuesto por Su Excelencia, por los Habilitados y Sec­
ción de Gobierno interior y Personal gratuitamente a los act~ales 

asociados y a los sucesivos al tomar posesión, participándose por 
aquéllos el haber procedido al reparto de los ejemplares, que deberán 
ser retirados de Artes Gráficas Municipales. 

Rectificando el acuerdo de 26 de abril último, se acordó, además 
de suprimir el precio de dos pesetas por el nuevo reglamento refor­
mado, que los impresos que se faciliten para petición de pensiones 
y otras prestaciones lleven el sello especial del Montepío de 0,25 pe­
setas, y que su precio de venta sea el de 0,75 pesetas con destino 
a este fondo, como los restantes impresos de Servicios municipales, 
cuyo Í'mporte deberá ser modificado y elevado prudentemente. 

Se acordó que para la implantación de las Jefonmls del regla­
mento con la necesaria unidad de criterio, por la Ponencia especial, 
integrada por los Consejeros señores Gil Francés y López Mayoral, 
se formule una relación de casos prácticos que solventen las dudas 
e interpretaciones que puedan surgir. 

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 59 del reglamento 
reformado de este Montepío, se aCOl'dó solicitar de la Sección de 
Enseñanza paTticipe a la institución qué número de becas se con­
ceden a la misma por el excelentísimo Ayuntamiento, y los requi­
sitos y detalles oportunos. 

Dada cuenta- del recurso interpuesto por doña Luisa Cal Almazán 
contra el acuerdo de la Comisión Ejecutiva, de 16 de febrero último, 
denegatorio de su solicitud de transnúsión de la pensión que percibió 
hasta su fallecimiento su madre, doña María Almazán García, pen­
sión que percibió en concepto de madre de doña María Cal Alma­
zán, Maestra municipal, procedente de Carabanchel Bajo, la que era 
hermana de la solicitante, y oída en audiencia reglamentaTia a la 
recurrente, el Consejo de Administración, tras detenido estudio, 
ha acordado denegar el recurso de que se trata, y . confirmar el 
acuerdo denegatorio de la Comisión Ejecutiva, ratificando los argll­
mentos reglamentarios en que se fundaba, cuya síntesis y funda ­
mento son: 

El determinarse por el artículo 24 que "Tendrán derecho al 
disfrute de los beneficios que se otorgan por este reglamento y por 
el siguiente orden." Que el orden es: a) El cónyuge viudo e hijos 
que determina. b) Los padres. c) Los hermanos; etc. 

Como al fallecer doña María Almazán García la pensión que 
a su favor causó su hija, doña María Gal Almazán, según el caso b) 
del artículo 24, que determina el orden de disfrute, y por el último 
párrafo del mismo artículo se prescribe que "C ad{l 11110 de los casos 
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comprendidos en cada gmpo excluye a los siguientes, y dentro de 
cada grupo, toda Pérdida de parte de pensión, por cualquier causa, 
acrecerá proporcionalmente la de los demás partícipes de la misma" , 
como no se trata más que de transmitir la totalidad de la pensión 
del grupo b) al c), y por ello se infringiría la disposición del último 
párrafo que se transcribe, y cada grupo excluye a los siguientes (pa­
dres y hermanos), es reglamentariamente imposible acceder a su 
petición. 

Tratándose de pensión complementada por el excelentísimo Ayun­
tamiento, pasará el expediente a éste para su sucesiva tramitación. 

Por los señores Sánchez Conde y Alonso Misol se dió cuenta del 
estado de las gestiones y trabajos relacionados con la proyectada 
construcción de viviendas con destino a los asociados de los Mon­
tepíos de Funcionarios y de Obreros, cuyo estudio económico va 
a emprenderse seguidamente, acordándose que forme parte de dicha 
Comisión el señor Tesorero, y que en el orden del día para la pró­
xima Asamblea general se incluya como adición: "Plan definitivo 
de construcción de viviendas para los asociados de los mismos en 
sus dos primeras etapas." 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones, y del de ingre­
sos y pagos en e! mes de abril último, cuya síntesis es la siguiente: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de abril ......... 554.536,48 23.508.000 

Ingresos..... . ................ ..... ............... 1.446.906,37 

2.001.442,85 23.508.000 

Pagos......... ... .................. ....... ...... 1.266.138,31 

Existencia en 1 de mayo ......... 735.304,54 23.508.000 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 

el día 7 de m,ayo de 1957 

Prestar la preceptiva aprobación al balance de la Caja de Anti­
cipos y propuesta de partidas fallidas correspondientes al año 1956, 
y su elevación al Consejo de Administración. 

Que se abone a doña Manuela Sembi Anchía la cantidad de 
pensión correspondiente devengada y no percibida por su madre, doña 
Manuela Anchía Jiménez, fallecida el 25 de noviembre del pasado 
año, y que oportunamente fué reintegrada. 

La rehabilitación de la pensión causada por don Eduardo Rodrí­
guez Domínguez, importante 833,33 pesetas anuales, a favor de su 
hija, doña Angeles Rodríguez Moreno, que la percibirá con efectos 
desde e! día 28 de enero último, y mientras permanezca en estado 
de viudez. 

Conceder a doña María Dominica Calvo Aparicio, viuda de don 
Felipe Barroso Rodríguez, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia de 
2.578,17 pesetas anuales. 

Conceder a doña María Casas Salviejo, viuda de don Eduardo 
Izaguirre Castillo, Guardia, la pensión vitalicia de 3.761,40 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña Victoria Pérez Carrillo, viuda de don Félix 
Alonso Rodríguez, Conductor, jubilado, la pensión vitalicia de pese­
tas anuales 5.584,66. 

Conceder a doña Angela Pérez Fraila, viuda de don Jacinto 
García Gutiérrez, Guardia, destituí do, la pensión vitalicia de quinta 
clase de! reglamento del año 1931 de 684,34 pesetas anuales. 

Conceder a doña Mónica Estebaranz Pastor, viuda de don Pedro 
Moreno Benito, Vigilante de Arbitrios, jubilado, la pensión témpo­
ral de segunda clase de 1.157,70 pesetas anuales. 

Conceder a doña Emilia Galván Sánchez, viuda de don Juan 
Herrera Cuenca, funcionario del Ensanche, destituído, la penslOn 
vitalicia de segunda clase de! reglamento del año 1931 de 3.333,30 
pesetas anuales. 

• • • 
434 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 

celebrada el día 8 de mayo de 1957 

Devolver a doña María González González, viuda del Vigilante 
de Arbitrios don Aniceto González Prieto, las cuotas que como jor­
nal descontó a este fondo, e importantes 873,90 pesetas, en atención 
a que pasó a categoría de haber con anterioridad. 

Vista la carta dirigida al ilustrísimo señor Delegado por el ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Juan Maseda Cruz en solicitud 
de anticipo para ocupar vivienda concedida por el excelentísimo 
Ayuntamiento, se acordó que, con devolución de dicha carta, se le 
manifieste que como el Montepío no tiene Caja de Anticipos, y su 
reglamento no tiene prestaciones para tales necesidades ni autoriza 
concesiones no reglamentarias, es imposible, sintiéndolo mucho, con­
cederlo, pues sería además bajo la responsabilidad personal de los 
Vocales que adoptasen tal acuerdo. 

Por el Ingeniero de la Quinta División don Ricardo Alonso 
Misol se dió cuenta de la situación de los trabajos y gestiones reali­
zadas respecto a la construcción de viviendas para los Montepíos, 
y estando pendiente de realización el estudio económico, se aplazó 
hasta su término continuar la discusión. 

A petición del señor García Arranz, se acordó que una vez quede 
hecha la tirada del nuevo reglamento del Montepío de Funcionarios 
se remita un ejemplar a los Consejeros del de los Obreros para su 
estudio, y convocar a la Ponencia de reforma y unificación, en su 
caso, de los Montepíos, a efectos de poder elevar propuesta al Con­
sej o de Administración sobre 10 que estimen conveniente. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos y 
pagos en el mes de abril último, cuya síntesis es la siguiente : 

E.-ristencia en 1 de abril 

Ingresos ............ . 

Compra de valores 

Pagos ........ . ..... . .... ......... .. .. ............ . 

Amortización de valores 

Existencia en 1 de mayo 

Metálico 

2.920.616,53 

641.919,56 

3.562.536.09 

386.787,32 

3.175.748,77 

Valores 

27.273.500 

468.500 

27.742.000 

7.000 

27.735.000 

Acuerdos adoptados por la Comisión EjeClttiva en la sesión celebrada 

el día 8 de mayo de 1957 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de 
julio de 1952, se han concedido las siguientes cantidades en concepto 
de lutos y mesadas: 

7.911 pesetas, a doña Eleuteria Benito de Andrés, viuda de don 
Manuel del Río Barranco, operario del Servicio de Limpiezas. 

15.972 pesetas, a doña Asunción Gómez Domínguez, viuda de 
don José María Valle Díaz, Cantero jubilado. 

9.706,50 pesetas, a doña Manuela Martín González, viuda de don 
Juan Pendán Rosel, operario de Artes Gráficas Municipales. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de 
marzo de 1953, se han concedido las siguientes cantidades en con­
cepto de dote matrimonial: 

1.980 pesetas, a don Mariano Pérez Hollero, operario de Parques 
y Jardines. 

2.178 pesetas, a don Francisco Barrio Saboya, Peón del Ramo 
de Alcantarillado. 

Ayuntamiento de Madrid
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= =============================== 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo determinado en el párrafo segundo del ar­
tículo 790 de la ley refundida de Régimen local, quedan expuestos 
en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de 
quince días, a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, las cuentas de presupuestos y de 
administración del Patrimonio Municipal correspondientes al ejer­
dcio económico de 1955, sus justificantes y documentación comple­
mentaria, y el dictamen emitido por la Comisión Municipal Perma­
nente, en sesión celebrada el 24 de abril último. Durante el plazo 
expresado podrán presentarse, por los que se consideren afectados, 
los' reparos y observaciones que se estimen oportunos, y que serán 
sometidos en su día a conocimiento y resolución de! excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 7 de mayo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 691 de la 
ley de Régimen local vigente, texto refundido, queda de manifiesto 
en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente compren­
s ivo del acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 26 de abril último, sobre suplementación de la par­
tida 60, que figura consignada en el capítulo IIl, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, en la suma de 1.650 pese­
tas, mediante transferencia de dicha cantidad de la partida 63, que 
figura en los mismos capítulo y artículo. Durante dicho plazo, los 
que se consideren interesados por dicho acuerdo, podrán presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas. 

Madrid, 9 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 
12 de diciembre 'del pasado año, y por la Comisión de Urbanismo, en 
sesión de 13 de marzo último, la modificación de alineaciones en la 
calle de unión con las de San Guillermo y San Diego, del Puente 
de Vallecas, se pone en general conocimiento que el expediente de 
su razón podrá ser examinado en la Sección de Fomento de esta 
Secretaría, durante treinta días hábiles, a partir del siguiente al en 
que se publique el presente anullcio en el B oletin Oficial de la Pro­
-vincia, en cuyo plazo habrán de presentar en el Registro General de 
este Ayuntamiento cuantas reclamaciones suscite la modificación de 
referencia. 

'-
Madrid, 10 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Picazo 
Cuartero proyecta instalar un grupo electrógeno, con motor de tres 
caballos de fuerza y alternador de 1,50 kilovatios, en la casa nú­
mero 18 de la calle del Príncipe. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . 

Madrid, 3 de mayo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Giralt Laporta 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un transformador de 3.000 kilo­
vatios en la zona de Villaverde Alto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don E. Sánchez 
Leal, Sociedad anónima de Artes Gráficas, proyecta instalar diez 
electromotores, con fuerza total de 11,19 caballos, en sustitución de 
otros antiguos, en la casa número 7 de la calle de la Santísima 
Trinidad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 101 de la calle 
del General Pardiñas, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de 
la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga 
por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas peri­
ciales, en e! término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en e! BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 7 de mayo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 37 del paseo 
Imperial, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 7 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca números 2, 4 Y 6 de la 
caIle de Tomás López, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de 
la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga 
por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas peri­
ciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o ,bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
.cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 9 de mayo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNOEZ-VILLA. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. • • 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú-

blica, línea . • • • • 

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. 

PESE,TA S 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

. y octubre de cada año, cualquiera que sea, la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 29 de agosto de 1957 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1957_0427
	E10_HEM_BOAM_1957_0428
	E10_HEM_BOAM_1957_0429
	E10_HEM_BOAM_1957_0430
	E10_HEM_BOAM_1957_0431
	E10_HEM_BOAM_1957_0432
	E10_HEM_BOAM_1957_0433
	E10_HEM_BOAM_1957_0434
	E10_HEM_BOAM_1957_0435
	E10_HEM_BOAM_1957_0436
	E10_HEM_BOAM_1957_0437
	E10_HEM_BOAM_1957_0438
	E10_HEM_BOAM_1957_0439
	E10_HEM_BOAM_1957_0440
	E10_HEM_BOAM_1957_0441
	E10_HEM_BOAM_1957_0442
	E10_HEM_BOAM_1957_0443
	E10_HEM_BOAM_1957_0444
	E10_HEM_BOAM_1957_0445
	E10_HEM_BOAM_1957_0446



